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EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DÉ HOY.

P r o v in c ia s  V a sc o n g a d a s  y  N a v a r r a ,— El Gober
nador militar de Logroño participa, con referencia al Coman
dante de Voluntarios do Fuen mayor, que en el pueblo de la 
Guardia ha tenido lugar ayer un encuentro entre los Volunta
rios de ambos pueblos y una partida carlista de 400 á 4£0 
hombres, que se; cree sea la mandada por e l cabecilla Saltavi- 
ñas, habiéndose atrincherado la facción en el Villar. Dos com 
pañías del regimiento de Zaragoza procedentes de Logroño 
salieron á reforzar á los Voluntarios.

C a t a lu ñ a .— El Brigadier Salamanca desde Reus da 
parte de un encuentro;ocurrido en las inmediaciones del Bruch 
y Collbató entre la ,columna del Panados, á las órdenes del 
Coronel de francos Martí y la facción M iret, siendo esta dis
persada con pérdidas de consideración: la columna pernoctó 
en Esparraguera, Dicho Brigadier anuncia que salía en aquella 
dirección con objeto de hacer más eficaz la persecución del 
enemigo.

A r a g o n .— Ei Brigadier Segundo Cabo comunica que la 
columna Fernandez, compuesta de 400 hombres del batallón 
cazadores de Madrid, por no haber recibido la orden de reple
garse a Gallur, llegó á Sos el #3, donde encontró inopinada
mente las avanzadas de la facción Gamundi, compuesta de 4.000 
hombres y 400 caballos. Nuestras tropas, sin romper el fuego, 
emprendieron su retirada por escalones con el mayor orden 
y serenidad pasando por los pueblos de E ncastillo, Luesia y 
Fucncalderas llegando á Murillo, donde pernoctaron y  se re
unieron á los Voluntarios do Ayerbe. El resto del batallón ca
zadores de Madrid llegó á Huesca ayer á las seis de lá mañana.

V a l e 2M‘i& .— Según manifiesta el General en Jefe se le 
han presentado á indulto en el dia de ayer dos cabos y 44 sol
dados del regimiento de Iberia, 40 de ellos armados y todos 
con sus correajes y municiones. Según noticias, en la salida 
del dia anterior tuvieron los insurrectos un voluntario^ muerto 
y otro herido. -

No se han recibido más partes relativos á las insurreccio
nes carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO! LA REPUBLICA
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
Solícito el Gobierno de la República en aliviar la suer

te del contribuyente, que sufre los rigores de la guerra y 
soporta la carga pesadísima de impuestos reclamados por 
las exigencias del momento, ha examinado con atención 
profunda las quejas y peticiones que han elevado de algu
nas provincias contra el empréstito nacional.

No cumpliría el Gobierno los altos deberes de su espi
nosa misión si no rindiera puntual y merecido tributo á la 
opinión pública; son cada dia mayores los sacrificios que 
la guerra impone, mas no por eso hemos de cerrar los oidos 
á la voz de la razón. El anticipo tiene por objeto la extin
ción del déficit, y es atendible la petición de que se admita 
en pago una parte, de valores amortizados. La penuria de 
los tiempos, las dificultades con que lucha el Tesoro y la 
crisis que atraviesan los principales mercados de Europa 
y América son causa de que no haya podido la República 
llenar las obligaciones todas que constituyen la enor
me herencia del pasado, y que no por ser tales y de im
portancia tanta, dejan de ser sacratísimas. A pesar de 
que el restablecimiento de la disciplina social y los incal
culables gastos hechos para la reorganización de un ejér
cito que ponga término á la guerra civil que nos deshonra 
han llamado preferentemente la atención del Gobierno, el 
Ministro de Hacienda no ha cesado un instante de gestio
nar con el fin de levantar nuestro abatido crédito , inspi
rando la confianza que de la realidad de los hechos más 
que de la bondad de los propósitos habrá de recibir la 
vida que le falta.

Es necesario mejorar las condiciones del contribu
yente, y á la vez garantizar al tenedor de la Deuda pú

blica el pago de los cupones vencidos. Esto último habrá 
de conseguirlo en breve el Gobierno; pero entre tanto acon
sejan las circunstancias que se admitan juntamente con 
los valores amortizados toda clase de cupones, con lo cual 
se dará una prueba de que serán respetados todos los de
rechos é intereses legítimos.

En su virtud, y tomando en consideración las recla
maciones hechas por varios contribuyentes, el Gobierno 
de la República, á propuesta del Ministro de Hacienda, de
creta lo siguiente: ..........

Artículo 4.° Se admitirán en pago de la mitad del pri
mer plazo del empréstito nacional toda clase de valores 
amortizados y no satisfechos, los intereses de inscripcio
nes nominativas y la parte líquida pagadera en metálico 
de los cupones correspondientes á los semestres vencidos 
tanto de Deuda interior como exterior, del Tesoro ó de la 
Caja de Depósitos.

Art. %.° Los contribuyentes que deseen hacer uso de 
la facultad que les.concede el artículo anterior presenta
rán los valores vencidos ó amortizados que traten de en
tregar en pago de la mitad de sus cuotas, en la Adminis
tración económica de la respectiva provincia, la cual se 
los cangeará, previo el exámen y operaciones consiguien
tes, por unos resguardos provisionales que serán admitidos 
en pago d-e la ¡mitad de cada cuota, por dos delegados del 
Banco de España que realicen la recaudación.

Dado en Madrid á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C as telas*.

El Ministro de Hacienda, 
iSasiuel Pedregal y  C a ñ e d o .

♦

MINISTERIO DE FOMENTO •

E x p o sic ió n .

La Academia Española de Bellas Artes, que por inicia
tiva del Ministerio de Estado va á crearse en Rom a, ha
brá de conducir á la capital de Italia notables artistas de 
nuestro país que prueben ante un Tribunal competente de
signado al efecto la profundidad de sus conocimientos en 
el arte á que se consagran.

Sentado este justísimo precedente} los Profesores de
dicados á la enseñanza oficial de las Bellas Artes, que por 
razón de su constante estudio reúnen mayores probabili
dades que la generalidad de los artistas para obtener pla
zas en la mencionada Academia, tal vez merezcan el ho
nor de formar parte de esta, y no existe una razón para 
despojarlos en semejante caso del derecho de posesión 
que sobre las cátedras que hoy desempeñan les confiere la 
ley vigente de Instrucción pública.

No porque dejen de regentarlas durante algún tiempo 
habrán de verse privados de un cargo que han adquirido 
á costa de dilatados años de estudio, y esta consideración 
adquiere mayor peso si se tiene en cuenta la relevante 
circunstancia de que para optar á las plazas de la Acade
mia de Roma tiene necesariamente que probar sus pro
fundos conocimientos en el arte que profesan, y estos ad
quirirán mayor desarrollo, que redundará mañana en 
provecho de la enseñanza pública, á la sombra de la ele
vada misión que les conduce á la renombrada ciudad cen
tro de las artes.

Por todas las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe somete á la aprobación del Gobierno de la Repú
blica el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 48 de Noviembre de 4873.
El Ministro de Fomento, 

tSotuim n <KSI B erges.

DECRETO.
El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de Fomento, ha tenido á bien de
cretar lo siguiente:

Artículo 4.° Los Profesores de las Escuelas especiales- 
que obtengan plazas en la Academia de Bellas Artes en 
Roma conservarán la propiedad de sus cátedras, á las que 
podrán volver terminada que sea su misión en aquella 
capital.

Art. &.° Las cátedras de los Profesores á que se refiere 
el artículo anterior serán provistas en Profesores auxilia
res nombrados por el Cláustro.

Art. 3.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Madrid diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres. : *0 íV

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C a s te la r .

El Ministro de Fomento, 
e*osM$ain. <*il B erges.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Vocal de la Comisión creada por decreto de 3 de Abril 
último, con encargo de redactar un reglamento para la 
ejecución de la ley sobre aprovechamiento de aguas de 3 
de Agosto de 4866, á D. Pascual Savall y Dronda, Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, en reemplazo del 
Vocal de la misma D. Salustio Víctor Al varado, actual 
Gobernador civil de la provincia de Lugo.

Madrid diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C autelar*

El Ministro de Fomento,
J o a q u í n  G z l  B e r g e s .

En el recurso de alzada interpuesto por varios vecinos 
de Collado de Villalba, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Madrid relativo al impuesto establecido por 
el Ayuntamiento de dicho pueblo sobre los artículos de co
mer, beber y arder, la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Collado de Villalba han 
interpuesto recurso de alzada para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Madrid, relativo al impuesto de consumos 
establecido en aquel pueblo.

Los recurrentes solicitan que se deje sin efecto los ar
bitrios que á varios artículos de comer señaló la Junta 
municipal de Collado de Villalba, fundándose en que esta 
no se hallaba constituida con arreglo á la ley.

El Alcalde informa que dicha Junta se formó con ar
reglo á las prescripciones del cap. 3.°, tít. £.° de la v i
gente ley municipal: que el resultado de la formación 
de Secciones estuvo expuesto al público : que nádie recia 
mó en.el término que para hacerlo concede al art. 6% de la 
citada ley municipal: que los recurrentes hablan consen
tido varios acuerdos de la Junta; y por último, que se ac
cedió al impuesto sobre artículos de com er, beber y ar
der , vista la ineficacia del repartimiento vecinal.

En el expediente no constan sino la afirmación hecha 
por los recurrentes de que la Junta municipal está cons
tituida ilegalmente, y que no debió acudirse al impuesto 
de consumos sin haber antes hecho el repartimiento y el 
informe emitido por el Alcalde , y de que ya se lia hecho 
mérito.
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No existiendo otros datos, la Sección cree que debe 
darse más crédito á lo que la Autoridad local de Collado 
de Villalba. asegura, queá lo que dicen los particulares sin 
probaren modo alguno la exactitud de sus acciones; y en 
tal concepto opina que debe desestimarse el recurso y con
firmarse el acuerdo de la Comisión provincial de Madrid.»

Y conforme con el preinserto dictám en el Poder Ejecu
tivo de la República, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. E. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, Madrid SO de 
Noviembre de 1873.

El Secretario general,
José Ufaría C elleruelo.

■Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L

M I N IS T E R IO  D E  E S T A D O

Asuntes judiciales.
El Cónsul de España, en San José de Costa-Rica participo, 

á este Ministerio c-1 fallecimiento del súbdito español Hilario 
Hernández y Rodríguez, natural de Carbonera de la Sierra, 
provincia de Soria, ocurrido en aquella ciudad el 3 de Se tiem 
bre último, sin dejar bienes de ninguna clase.

El Cónsul de E pana en Bayona inf irma que el súbdito 
español Domingo Azulares, natural de Esposa , provincia de 
Huesca, falleció en la casa corrección de Üysses (Lot y Caro
na) el 9 de Octubre último, dejando 10 francos y algunos efec
tos de escaso valor, que se hallan á disposición de sus here
deros.

El Cónsul de España en Burdeos anuncia el fallecimiento 
abintestado ocurrido en aquella ciudad el 13 de Octubre últi
mo del ciudadano español D. Manuel Guardioía, de edad de 81 
años, na fu ral de Viljaseca (Tarragona), dejando valores de al
guna importancia que han sido depositados en el Consulado á 
disposición de los que acrediten tener derecho á Ja sucesión 
del finado.

El Vicecónsul de España en París participa que el 31 de 
Octubre último falleció en aquella capital el súbdito español 
D. Pablo Alvarez Val do rumo , Profesor que era en la Escuela 
de Comercio, y cuyo pueblo de naturaleza se ignora; constitu
yendo su herencia algunas ropas y muebles de escaso valor.

> Lo que se anuncia ai público para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D irección general de los R egistros c iv il 
y de la  p rop ied ad  y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por oposición y conforme á lo dispuesto en los artículos 425 
y 13b del reglamento general del Notariado y á los decretos de 
17 de Abril último y de 5 de Enero de 1869, las Notarías de 
R ute, Guillen a, Huelva, Arcos de la Fren lera y Cádiz, partidos 
judiciales de Rute, Sevilla, Huelva, Arcos y Cádiz respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas a 
;a Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dies natu ra les, contados des
de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a , expresando 
taxativam ente en sus instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso, y añadiendo los 
aspirantes á la Notaría de Iiuclva que se comprometen á sa
tisfacer al Notario imposibilitado D. Francisco María Perez y 
Gómez la pensión  vitalicia de 4.000 pesetas anuales, pagada 
por m en su a l id ad e s  vencidas.

Madrid 22 de Noviembre de 1873.= E 1 Director general, Mi- 
rae! F errer y Garcés.

Habiéndose suscitado dudas acerca de la inteligencia y 
aplicación del art. 433 del reglamento de 30 de Diciembre 
de i86b, dictado para la ejecución de la ley del Notariado 
de 28 de Mayo del propio año, ..obre las sustituciones de los 
Notarios, y acerca de la Autoridad ó Corporación que én su 
caso debe aprobar la designación de sustituto:

Vistos los artículos 6.a de la citada ley, 133 de su reglar 
mentó, 7.° del decreto de demarcación notarial, y 11 deRde- 
creto de 17 de Abril último:

Considerando que por cualouier causa que proceda la sus
titución, los Notarios sólo pueden designar sustituto nombran
do á uno de los de la misma residencia, cuando en esta h u 
biere dos ó más , pue* no habiéndolos no procede la elección 
de sustituto, sino que debe serlo el señalado al efecto en la 
demarcación notarial:

Considerando que el decreto de 17 de Abril último ha con
ferido á las Juntas directivas de los Colegios notariales la fa
cultad de conceder licencias á sus colegiados hasta dos meses, 
y por consiguiente es natural que las mismas Juntas interven
gan en lo relativo á las sustituciones, tanto en los casos en 
que procedan por causa de licencia, como por cualquier otro 
motivo;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo propuesto 
por esta Dirección, ha resuelto, para que sirva de regla gene
ra], lo siguieate:

4.° Que en todos los casos y por cualquier causa que pro
cediese la sustitución de un Notario por otro, el sustituido 
sólo podrá designar como sustituto á uno ele los de la misma 
r-esidencia , cuando ên esta hubiere dos ó más; y cuando no, 
será sustituto el designado en la demarcación notarial.

Y 2.° Que las jun tas directivas de los Colegios notariales 
/intervengan y decidan lo oportuno sobre sustituciones, siempre 
que por causa de licencia ó. por otro motivo procediere la de
signación de sustituto.

De orden del Gobierno, comunicada por el Sr. Ministro de 
o rac ia  y Justicia, lo traslado á V. I. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. j. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de i8 /3 .= E l Director general, Mi°vuei 
F e rre r  y G arcés.=Sr. Presidente de la Audiencia de  °

T ribunal de oposiciones
i  las plazas de Auxiliares vacantes en la Dirección general de 

los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
El Tribunal ha acordado que el miércoles £6 del corriente 

empiece el segundo ejercicio de oposición, á cuyo fin D. Félix 
Blanco y T rigueros, D. Rafael Atard y LioveJl ,*D. Julián Gon
zález Tamayo, D. José de Muro y Carvajal, D. Rafael Manza

nares y la Serra y D. Gilberto Quijano se presentarán á las 
ocho de la noche del citado día en el salón de grados de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad C entral; debiendo ve
rificarlo los restantes opositores aprobados en el dia y hora 
que se designará y fijará en la tabla de anuncios expuesta al 
público en la portería de la Dirección de los Registros.

Madrid 24 de Noviembre de 1873. =  El Secretario del T ri
bunal, Joaquín Moscoso.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección  genera* de C ontribuciones y  Rentas. .
Pliego de condiciones bajo lasaiales se propone adquirir la Ha

cienda, mediante subasta publica, 770 resmas de papel de d i-  
'¡erenies clases que necesita el Negociado de operaciones me
cánicas de esta Dirección durante.él segundo semestre del año 
económico de 1873-74, pitra el servicio de la renta de Lote
rías, con derecho á pedir al contratista hasta una tercera 
parte más de cada mía de las clases contratadas.
1.a El número de resmas, su peso,:dimensión y clase de pa

pel serán las siguientes:
Clases. Resmas.

1.a Ocho resmas de papel-blanco de tifiji, de pri
mera clase, satinado, para impresión de l i 
taos, con- peso cada una- de seis kilogramos 
441 gramos, y ei tamaño de los pliegos de 46 
centímetros de ancho por 33 de a l t o . . .   8

2.a Sesenta y cuatro resmas de papel blanco de ti
na, satinado, para documentación general-, 
con peso de cuatro kilogramos 900 gramoo 
cada un a, y el tamaño de los pliegos de 44 
centímetros de ancho por 32 de a lux . . . . . .  64

3.a Setenta v nueve resmas de papel blanco con-,
tínuo, para listas de números premiados, co i 
peso de ocho kilogramos 741 gramos cada 
no a, y el tamaño de los pliegos de 72 por 54

. ce mí m etros. . ,  ............ . . . . . . . .  I . . . . .  79
4.a Ciento treinta resmas de papel blanco conti

nuo para id. id., con peso de seis kilogramos 
441 gramos cada una, y ei tamaño de.los pli •- 
gos de 64 por 4o centímetros ‘...................  130

b.a Sesenta resinas de papel blanco continuo, sati
nado, con peso-de cinco kilogramos cada una, 
y el tamaño de los pliegos de 64 por 36 cen
tímetros  ..............................     60

6 .a Cuarenta resmas de papel continuo estracilla, 
para cierre de pliegos, con peso de 10 kilo
gramos, y el tamaño de los pliegos de 47 por 
60 c e n t í m e t r o s . ................   40

7.a Trescientas ochenta y nueve resmas de papel 
blanco continuo, satinado, para billetes de los 
sorteos ordinarios, con peso de nueve kilo 
gramos cada una, y el tamaño de los pliegos 
de 46 por 64 cen tím etros.. . . . . . . . . . . . . . . . .  389

Total de. resmas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  770

2.a Todo el papel ha de ser producción nacional, de pastas
limpias, bien trabajadas, encoladas y satinadas, según las cla
ses á que correspondan. Cada resma contendrá 600 pliegos, sin 
contar ios de costera.

3.a Do todas las clases habrá muestras en la Dirección de 
Contribuciones y Rentas para mayor conocimiento de los Imi
tadores. Estas muestras, debidamente autorizadas, obrarán en 
el Negociado de operaciones mecánicas después de celebrado 
el remate para que sirvan de tipo en la admisión del papel 
contratado.

4.a El precio medio por resma que para su adjudicación fija 
■la Hacienda es de 42 pesetas.

6 .a El contratista, ha de entregar las 77Q resmas en dos pla
zos, y en eada uno de ellos la mitad de cada clam , mediar do' 
de u¿io á otro 30 dias, y comenzando á correr el primero de&de 
el en que se le comunique la aprobación del remate.

'6.a Si las necesidades del servicio requiriei en mayor can
tidad de algunas ó de todas las clases de papel hasta el 30 de 
Junio de 1874, queda el contratista obligado á suministrarlas, 
no excediendo de la tercera parte de cada una de las clases 
contratadas.

7.a P ara el pago del papel que se pida al contrtista con 
arreglo á la condición anterior |  regirá el precio señalado á 
cada una de las ciases de papel reclamado en las muestras 
aprobadas; pero si el pedido comprendiese todas ellas /  regirá 
el precio común del remate.

8.a Ei papel ha de entregarse enfardado y acondicionado de 
■tal manera que ninguna resina sufra deterioro, quedando á 
beneficio de la Hacienda las tab las, cuerdas, arpilleras y de
más efectos de embalaje.

Todos los gastos de trasportes hasta hacer la entrega den
tro del almacén del Negociado de operaciones mecánicas han 
de ser por cuenta del contratista.

9.a Ei papel será reconocido en dicho almacén por el Jefe 
del Negociado primero de Loterías, Jefe del Negociado de ope
raciones mecánicas y Regente de la imprenta del mismo Ne
gociado , debiendo asistir también el contratista ó su repre
sentante.

El reconocimiento se verificará entresacando de cada fardo 
el numero de resmas, quc.se juzgue conveniente, las que serán 
pesadas: ei papen de estas resmas se medirá y confrontará con 
las muestras respectivas, declarándose en el acto las clases y 
cantidades que deban admitirse ó desecharse, extendiéndole.ai 
eiecto la correspondiente acta, que firmarán todos los recono
cedores. * -

■ 10. El acta original de cada reconocimiento, acompañada de 
muestras de pape i admitido y del desechado, si lo hubiese, se 
unirá al expediente para que en su vista la Dirección acuerde 
definitivamente Jo que proceda.

Comunicado que sea el acuerdo al contratista, este retirará 
las^r.esrnas^que hubiesen sido desechadas, entregando otras de 
recibo en el término ds 40 dias. Admitidas que sean las res
inas correspondientes á cada entrega, el Negociado de opera
ciones mecánicas librará al contratista el correspondiente do
cumento que así i o acredite, y este en su vista presentará la 
cuenta de papel admitido, cuyo importe se abonará por la Te
so re ra  Central ^sin más demora que la necesaria para com
prender ia cantidad en la respectiva distribución de fondos, 
pin vía la conformidad que en aquella estampará el Jefe de di
cho Negociado y la aprobación definitiva de la Dirección de 
Contribuciones y Rentas. Iguales formalidades se observarán 
pera el recibo y pago de las demás entregas de.papel.

41. _ La  ̂subasta se celebrará en la Dirección general de 
Con Ir. b aciones y Rentas el día 26 de Diciembre del año ac
tual, á la una de su tarde. Ei acto será presidido por el Di
rector, asociado cic los Jefes de Administración, del Letrado de 
ia Dirección y cíe un Notario.

42. Desde dicha hora hasta la una y media se recibirán 
los pliegos cerrados que contengan las proposiciones, y se nu
m erarán por el orden con que se presenten. Las proposiciones 
se redactarán en un todo conformes aí modelo que se inserta 
á continuación, expresando en letra el precio á que se efec
tuará el servicio, y no debiendo considerarse como admitidas 
las que no se encuentren redactadas en aquella forma. Para 
que un pliego pueda también ser admitido es indispensable 
acompañar al mismo carta de pago que acredite haber entre
gado el proponente en la Caja de Depósitos la cantidad de 4.000 
pesetas en metálico ó su equivalencia en efectos públicos á los 
tipos admisibles para este objeto. Dicho depósito no se admi
tirá  en papel del Estado si no se acompaña la póliza de su ad
quisición en Bolsa. Si los-pliegos presentados lo fueren á-nom
bre de otro, deberán ir acompañados del poder bastante , que 
será examinado por el Letrado en dicho acto, teniéndose como 
no admitidos cualquiera de aquellos que no reúnan los m en
cionados requisitos.

43. Pasada la media hora señalada para adm itir proposi
ciones, se anunciará por el Escribano quedar cerrado el plazo 
de admisión, procediendo en seguida el Sr. Presidente á la 
apertura de los pliegos presentados, según el orden de nume
ración, y á s u  lectura en alta coz, haciéndolo así constar en 
la diligencia de; subasta. El servicio sq adju,dicará provisional
mente ál autor de la proposición; que resulte ser más ventajo- 
s a b io s  intereses de Ja Hao’enda. ;

44. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
el Sr. Presidente abrirá entre los firmantes una licitación oral 
por el término de 46 m inutos, adjudicando el remate á favor 
del que ofrezca tipo más bajo. Si no se efectuase la licitación, 
se adjudicará el remado al autor de la proposición que prim e
ramente hubiere sido presentada; si lo hubiesen sido á un

, mismo tiemi », á favor del que la suerte designe. '
45. Las cartas de pago de los depósitos p a r t o m a r  parte

en la subasta,.de que habla la condición, 12, serán devueltas á 
los firmantes de las proposiciones desechadas luego que ter
mine el acto; pero la del rematante quedará en garantía de.su 
compromiso hasta la formalizaeion de ia fianza.

46. De la subasta y su resultado ha de extenderse acta que, 
■firmada por todos los señores que componen la Junta con el 
mejor postor, se unirá al expediente de su referencia para so
licitar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda su superior apro
bación al acto de la subasta, si. procediese, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

47. Comunicada que sea la ó.den de aprobación de la su
basta al contratista, este constituirá dentro de los* ocho dias 
siguientes una fianza de 2.000 pesetas en m etálico , ó de su 
equivalencia en efectos públicos, á los tipos 'admisibles para 
garantir el cumplimiento del contrato, pudiendo utilizarse al 
efecto los valores que depositó provisionalmente para tomar 
parte en ia licitación.

Si presentase otros valores en papel, deberá acompañar la 
póliza de su adquisición en Bolsa cómo se dijo en la condi
ción 42.

48. El rematante otorgará la correspondiente escritura ante 
Escribano público dentro de los 40 dias siguientes a,1 en que 
se le hizo saber la adjudicación definitiva del servicio en de
bida forma. Se consignará en la escritura que el rem atante 
renuncia á todos los privilegios y fueros que le correspondan, 
y que la. responsabilidad en que pueda incurrir por cualquier 
falta de lo estipulado se. le exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, con arreglo á lo que dispone el a r
ticulo 40.de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda de 25 de Julio de 4870.

Si el emanante dejase de otorgar la escritura sin causa ju s 
tificada que lo impida en el término prefijado, incurrirá en la 
responsabilidad del Real decreto de 27 de Febrero de 4832. 
Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura origi
nal y de sus copias.

49. Si el contratista dejase trascurrir el término para cual
quiera entrega de papel sin hacerla efectiva, se tendrá por 
abandonado el servicio, y se procederá á nueva subasta, bajo 
iguales condiciones, debiendo reintegrar á la Ha ienda los da
ños y perjuicios que por tal falta se le irroguen. Si en la nue
va subasta no se presentasen proposiciones admisibles, el ser
vicio se hará por cuenta deÚa A dm inistración, á perjuicio 
también del rematante.

20. Si las necesidades del servido no consintiesen la de
mora consiguiente de uno á otro remate, la Dirección de Con
tribuciones y Rentas adquirirá las resmas de papel de cada 
c¡a,c bastante á evitar que aquel se interrumpa, siendo de 
cuenta del contratista el pago del'm ayor coste por la diferen
cia de precios, si superan eí de lo adquirido por 'la Adm inis
tración, al tipo dsl remate. Por el pronto se cubrirá esta dife
rencia hasta donde alcance con el importe de la fianza ó del 
depósito, según el caso, sin perjuicio de utilizar después el me
dio que queda consignado en la condición 48.

2í. La devolución de la fianza no tendrá lugar hasta el 30 
de Junio de 4874, en cuyo dia espira el compromiso del con
tratista; pero ántes de que dicha devolución tenga efecto se 
justificara debidamente que el interesado ha cumplido todas 
las condiciones de su contrata,* y por consiguiente que no in
sulta, contra él ninguna responsabilidad.

22. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por la 
via contenciosa después de apurados los trám ites adm inistra
tivos.

23. Se considerarán como parte integrante de estas condi
ciones para los efectos legales el Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de   , que vive calle d e , núm ero. . . . . .

euarto   enterado del anuncio inserto e n . . . .  núm ero ... *
fecha . . . . ,  para adquirir en subasta pública 770resmas de pa
pe: de diferentes clases que necesita ia Dirección general de Con
tribuciones y Rentas para el servicio de Loterías en el segundo 
semestre del año económico de 4873-74, y las que fueren nece
sarias, sin exceder de la tercera parte de aquellas para aten
ciones imprevistas durante dicho período, se compromete á en
tregar las referidas 770 resmas al precio d e . . . . .  (en letra) pe
setas. . . . .  céntimos, y las demás que se le pidan é los precios 
que determina la condición 7.a, aceptando al efecto todas las 
que contiene el pliego que sirve de base á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 47 de Noviembre de 4873.—Ei Director general, 

José María Torres.
El Gobierno de la República se ha servido aprobar el pré

sente pliego de condiciones.
Madrid 49 de Noviembre de 4873 —El Ministro de Hacien

da, M. P e d r e g a l .

Habiendo sufrido extravío los billetes números 4.344 al 20, 
4.594, 4.895, 2.844, 3.461 y 62, 5.800, 5.846, 6.954 y 55, 7.460, 
7.468, 7.473, 8 249, 9.704 a! 40, 10.793, 44.257 y 58, 44.312 y 43, 
44.319, 43.060,13.080, 13.622, 43.660, 44.091 y* 92, 14.861 al 70, 
46.683, 47.062 y 63, 48.221 al 30, 21.249 y 50, 25.464 al 70 y
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87.501 al 10, correspondientes al sorteo de la L otería  nacional 
que ha de celebrarse el dia 85 del corriente, h a  acordado esta 
Dirección que dichos billetes queden anulados y sin  ningún 
valor ni efecto en el expresado sorteo, á tenor de lo que dis
pone el art. 89 de la instrucción de la R enta de Loterías.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 88 de Noviem bre de 1873.=E1 D irector general, José 

M aría Torres.

Dirección general del Tesoro.
E sta  Dirección general, en cum plim iento de lo dispuesto en 

Real orden de 87 de E nero de 1878, publica el siguiente estado 
del m ovim iento de la Deuda flotante en el m es de Octubre ú l
timo.

L a Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan , im portaba en 1.° de dicho mes:

Por giros. ; p e s e t a s .
V encim ientos de pagarés á fa -  — -

vor de p a rticu la re s .................  61.437.443*09 ) o/cuna
Idem  del Banco de E sp añ a .. . .  18.358.900 ! 1 LJb*d4d UJ
Idem  de le tras de particulares. 1.8t>0.569 51 ) ic\aqg> a 
Idem  del Banco de E sp a ñ a ... .  38.941.570 i 01
Letras á cargo de las Comisa
rias de Hacienda de España en 

P arís y Londres.
Girado hasta  aquella fecha:

5 “ :::: : : : : : : : : : : : : : : : : 1: E S f f s  i
Billetes de la Leuda flotante 

del Tesoro.
Negociado hasta  aquella fecha 

con arreglo á las leyes de 8 
de Junio  y 31 de D iciem bre
de 1870.............................    5.859.405

Idem  id. ley de 87 de Julio  14.406.630
de 1871............................................  8.547.885 _ _ _ _ _

855.834.500‘15
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA  

1.° DE NOVIEMBRE DE 1873.
Por giros.

P agarés á favor de p a rticu la - :
r e s .....................   * 8.481.866*31) g ^

Idern del Banco de E s p a ñ a .. . .  » I
L etras de p a rtic u la re s ..............  1.386.648*80 ) ^ ggg
Idem  del Banco de E s p a ñ a . . . .  » j
Letras á cargo de las Comisarías 
de Hacienda de España en P arís  

y Lóndres.
Girado en Octubre:
f r a n c o s      i S.802.197‘93L ib ra s ......................................     17.930 ) _______ _________

871.144.618*59
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfechos en pagarés á p a r

ticu lares ...............................   88.899.903*06 \
Idem  id. del Banco de E spaña. » 1
L etras á favor de particu la res .. 160.409*97 I
Idem  id. del Banco de E spaña. 6.784.000 í

Letras d cargo de las Comisarías ) 43.661.065*95
de Hacienda de España en P a rís  |

y Lóndres. I
Satisfecho en este mes: |
f r a n c o s ...............  7-308-000 ) 7.877.03^93/
L ib ras      89.381 8 6 )____________________ _____________

887.483.546*64

M adrid 15 de N oviem bre de 1873. =  E l D irector g e n e ra l, J. 
Manso.

SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado tres resguardos de cupones exped i
dos por esta Caja central con fecha 7 de Junio últim o, co rres
pondiente al depósito señalado eori los núm eros 80.717 de en
trada  y 9.160 del reg is tro , del concepto de im luntario , por 
valor de 15.500 pesetas nomina,1 es en renta, perpetua, y  cuyos 
resguardos de cupones pertenecen á los sem estres prim ero y 
segundo de 1878 y prim ero del 73, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo p resen te  en esta Cajú establecida 
en "el edificio del M inisterio de H acienda; en la in teligencia  de 
que están, tom adas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin n ingún valor ni efecto, tra scu rr id o s  que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  sin haberlo  presentado, con arreglo  á  lo dispuesto en 
el art. 84 del reglam ento .

M adrid 88 de N oviem bre de 1873.== E l D irec to r general, J. 
Manso.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 86 del corriente, d e”diez de la 
m añana á dos de la tarde :

in tereses de depósitos en efectos púb lico s, p rim er sem es
tre  de .1873, por la te rcera  parte  en papel, núm eros 81 á 40 
de señalam iento.

M adrid 84 de Noviem bre de 1873.=E1 D irector general, J. 
Manso.

Sección da Intervención  gen era l y  Teneduría  
de Libros.

B IE N E S DE PR O PIO S Y PROVINCIALES.— V EN TA S POSTERIORES  
AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.065.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras parles del 80 por  109 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para  que , en cumplimiento de lo d is
puesto en él a rt. 8.® de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con renta de f  por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.    las relaciones. Eses. Müs.
PROVINCIA DE CIUDAD- 

REAL.
130493 Ayuntamiento de Na

val pino .......................   Julio 1866 . 110‘108
130494 Idem de id  . . .     Febrero 1 8 6 7 . . . .  U 1 ‘468
130495 Idem de id   ................ Mayo i d . , .. 110‘108

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   las relaciones. Eses. Mils.

130496 Ayunt.® de Navas de Es-
te n a ............................... Mayo 1866............  103£579

130497 Idem de P o b le te .. . . . .  O ctubre 1868____ 53*360
130498 Idem de Socuéllam os.. Marzo 1866............  14*400
130499 Idem  de id ................... Noviembre id   1.776*888
130500 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1867.............   1.847*148
130501 Idem  de S anta Cruz de

Múdela  ...........  Agosto 1866.........  1.094*135
130508 Idem de id   ...... Idem  1867 ...........  1.040*695
130503 Idem  de id .   ---- ------  Idem  1868............. 1.040*695
130504 Idem  de Toledo  Julio  1 8 6 6 . . . . . 8 5 . 8 6 7 * 3 6 7
130505 Idem  de id .  .................  Noviem bre i d . . . .  4.687*800
130506 Idem  de id .  .................  D iciem bre i d . , . .  8.539*735
130507 Idem  de id .....................  Febrero  1867-----  1.930*668
130508 Idem de id ................... .. A bril id ................  1.776*188
130509 Idem de id ................... Agosto i d   3.041*083
130510 Idem de id ............... .. Setiem bre id   1.610*668
130511 Idem de id .....................  N oviem bre i d . . . ,  1.360*988
130518 Idem de i d ................ .... D iciem bre i d . . . .  1.519*751
130513 Idem  de id .....................  Ju lio  1868............. 8.684*064
130514 Idem de i d .  ................. Agosto i d . . . . . . .  3.041*083
130515 Idem  de i d .    ............  Setiem bre i d   309*387
130516 Idem  de T orra lba   Agosto 1 8 6 6 . . . . .  90*068
130517 Idem  de i d .       ----  Julio 1867............   76*788
130518 Idem  de id      ............  Agosto i d . . . . . . .  30*851
130519 Idem  de id   ........  Julio  1868............  48*411
130580 Idem  de i d . . . .......... Agosto id   31*648
130581 Idem  de i d .   ........ .. Setiem bre i d   9*495
130588 Idem  de T e rr in c h e s ... D iciem bre 1867.% 8.598*088
130583 Idem  de id . *.......... .. Setiem bre 1868.. 186*667
130584 Idem  de T orre de Juan

A b ad   ........................ Febrerb  1 8 6 6 . . . .  308*468
130585 Idem  de id  . Idem  1867......................  530*135
130586 Idem  de i d . . . . . . . . . . . . . A b r i l  i d . . . . . . . . .  . 370*134
130587 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id , ' 94*400
130588 Idem  de V illanueva de

la F uen te  . . . . . . . . . .  Jun io  1 8 6 6 . . . . .  1.313*406
130589 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio  i d . . . . . . . .  106*960
130530 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  E nero  1867...........   147*771
130531 Idem  de id .    . • Mayo id    605*100
130538 Idem  dé id    Ju n io  i d . . . . . . . .  913*106
130533 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio  id.  . ............  106*960
130534 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   859*390
130535 Idem de id .....................  N oviem bre id . . . .  147*771
130536 Idem  de i d . . . . . . . . . . 4  D iciem bre id   400
130537 Idem  de id    /Ju lio  1868............  913*106
130538 Idem  de i d .  ----7 . . . .  Setiem bre id . . . .  484*854
130539 Idem  de V illam anrique Marzo 1866...........  1.019*800
130540 Idem  de id ..................... Julio  id ..................  95*799
130541 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id v . . . . . .  584*519
130348 Idem  de id ..................... Mayo 1867............ 95*799
130543 Idem  de i d .   ...............  Agosto i d . . . . . . .  579*719
130544 Idem  de i d;. . . . . ■ * - . . . .  S etiem bre 1868.. 584*518
130545 Idem  de V illaherm osa. Octubre 1 8 6 6 ...  * 8.418*916
130546 Ido n de i d .    .............  Febrero  1 8 6 7 . . . .  8.518 937
130547 Ide n  de i d .  ............. .... Agosto id . . . . . . ,  . 1.80' *988
130548 Idem  de V ald ep eñ as... Idem  1866 ,.,, . . .  308*888
130549 Idem  de i d .   ........  Setiem bre 1868.. 31*111

PROVINCIA DE CUENCA.

130550 A yuntam ien to  de A l-
bendea .................. O ctubre 1868___  180*880

130551 Idem  de i d . . N oviem bre i d . . . .  848
130558 Idem  de i d . . ................., D iciem bre id . . .  9*760
130553 Idem  de i d    E nero  1 8 6 9 . . . . . .  7 600
130554 Idem de id ..................... F ebrero  id   9*180
130555 Idem  de i d .     .......... M a-o i d . . . . . . . . .  16*800
130556 Idem  de id  Jun io  id  . . . . . . .  16 840
130557 Idem  de i d .    ■.. Ju lio  i d . , . .  ____ 40
430558 Idem  de id    Setiem bre id . . . .  180*880
130559 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  O ctubre id  18
130560 Idem  de A lcantud  E nero  1869... , , .  158*760
130561 Idem  de i d . . . . . . . . . . . .  Idem  1 8 7 0 ,.......... 158*760
130568 Idem  de id ..................... F ebrero  i d . . . . . .  46*480
130563 Idem  de A lcázar del

R e y . . . . . . . . . . . . . . .  A bril 1 8 6 9 . . . . . . .  873*760
130564 Idem  de i d . . . . ............  E nero 1 8 7 0 , . . . . .  863*380
130565 Idem  de i d .    Marzo id . . . . . . . .  10*440
130366 Idem  de A rrancacepas. D iciem bre 1868.. 88*800
130567 Idem  de id* .............. .. E nero  1 8 6 9 ...... % 85 600
130568 Idem  de id .   ....... .. D iciem bre i d . . . .  48*400
180569 Idem de A liag u illa .. o. A bril id .................. 46*800
130570 Idem  de id . . . Mayo i d    63 ^00
130571 Idem  de i d .    ......... .. Junio  i d . .   .........  64*800
130578 Idem  de Al me nd r os . . .  F eb rero  id . . . . . .  16
130573 Idem  de id . . . . . . . . . .  Marzo id  ............  48
130574 Idem de id  ................... Octubre i d . . . , . .  888
130575 Idem  de id    Noviembre i d . . . .  114*400
430576 Idem de id .................... • Febrero  1870-----  . 64
130577 ídem  de A cebron . . . . .  Idem  1 8 6 9 . . . . . . .  63*800
480578 Idem  de A ran d iiia . e . .  Idem  id .   -------    440
130579 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . . .  440
130580 Idem de A lta re jo s ... . .  Mayo i d . . . . . . . . .  41*600
130581 Idem de id    Junio id .  .......  181*600
130588 Idem de Al ga rra  y Gar-

c im o lin a .   F eb rero  i d . . . . . .  896
130583 Idem de id   ........ Idem  1870 ........... 896
130584 Idem de A lm odóvar del

P in a r ............................. D iciem bre 1868.. 61*078
130585 Idem de id    ........ .. Mayo 1869............ 105*808
130586 Idem de A rc a s . .    F eb re ro  id . . . . .  - 860
130587 Idem de i d .    A bril id  ........  576*380
130588 Idem de i d .....................  Mayo i d . .   ------   6*960
130589 Idem de i d . . . . ......... .. O ctubre id . . . . . .  48
130590 Idem de A ta laya  de

Cañavate.....................  D iciem bre 1868 .. 856
130591 Idem de Al m a r c h a . . . .  N oviem bre id . . .  16*800
130598 Idem de A rv e re a ..  Idem  i d . ...............  64
130593 Idem de i d .   ......... Idem  1869 . . . . . .  64
130594 Idem de A lconchél  D iciem bre 1868 .. 880'800
130595 Idem de id ...................... Junio  1869...........  8*640
130596 Idem de id  ..........  Ju lio  i d ............... .. 40
430597 Idem de id    Noviem bre i d . . .  880*800
130598 Idem de Arcos de la

C antera........................  D iciem bre 1867 .. 87*840
130599 Idem  de i d . .............. .... Idem 1868 .. -----  41*760
130600 Idem de id ..................... Enero  1869 . . . . .  43 800
130601 Idem  de id .  ...........  Junio id .................  5*408
130608 Idem  de id   ...........  N oviem b.e i d . . , .  41‘7bü
130603 Idem  de id    ...............  Enero  1 8 7 0 . . . . . .  43*800

M adrid 17 de Noviembre de 1873.—E1 In te rven to r general, 
M anuel F rancisco  Alvarez.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía m oral, vacantes 

en los Institutos de Ver gara, Játiva y Las Palmas.
Los señores opositores D. Francisco  Gómez y Jiménez, Don 

E nrique  P rugent y Lobera y D. Miguel de la R iva Crespo se 
p resen tarán  el dia 1.° de D iciem bre próximo, á las cinco de la 
tarde, en el salón de grados de la F acu ltad  de Derecho de la 
U niversidad C en tral.para  dar convenzo á sus ejercicios.

Lo que por acuerdo del T ribunal se anuncia para conoci
m iento de los interesados y del público.

Madrid 85 de Noviembre de 1873.*= E l Vocal Secretario, 
A gustín de Soto*

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Málaga.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 10 del actual, he señalado el 80 de Diciembre pró
ximo, á las doce de su ma ñ a n a ,  para  que se proceda á la ad
judicación en pública subasta del acopio de materiales para  la 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
Cuesta del Espino á Málaga, en la cantidad de 4.999 pesetas 
y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en m i despacho y en la 
Dirección general de Obras p ú b licas; hallándose desde hoy de 
manifiesto en la Sección de Fom ento y en la  expresada Di
rección general el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la  con tra ta .

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, arreg ladas al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente para  to 
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del im porte del p re
supuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos de las emitidas por la Dirección general de O oras 
púb licas , en Málaga en la T esorería , y en Madrid en la De
po sita ría  de Obras públicas, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haberlo realizado.

E n  el caso que resultandos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará  en el acto entre sus autores una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos prevenidos por la citada instrucción.

Málaga 19 de N oviem bre de 1873.=E1 G obernador, Eladio 
Lezam a.

Modelo de proposición.
DAN. N.‘, vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio  publicado 

en 19 de Noviembre últim o', y de los requisitos y condicioies 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  del aco
pio ele m ateriales para  la conservación en el presente año eco
nómico de la ca rre te ra  de Cuesta del Espino á Málaga, se com
prom ete á tom ar á su cargo los referidos acopios, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can ti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
l i s a 'y"llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas, escrita en letra, por la  que se compromete á la  ejecu
ción ae dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

E n v irtud  dé l o  dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 10 del a c tu a l, he señalado el dia 88 del próxim o 
Diciem bre, á las doce de su mañana., para  que seproceda á Ja ad
judicación en pública subasta del acopio de m ateriaY q para la 
conservación en el presente año económico de la  carre tera  de 
Chiiz p Málaga, sección entre Estepona y Marbella, en la can 
tidad  de. 8.501 pesetas y 8o céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
in s lru cc :on de 18 de Marzo de -1858, en mi despacho y en la 
D irección general de Obras públicas; hallándose desde hoy de 
m anifiesto en la Sección de Fom ento y en la expresada D irec
ción general e l presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se harán  en pl lego cerrado, arregladas al 
adjunto modelo.

La cantidad que h a  de consignarse préviam ente para tom ar 
parle en la. subasta será el I  por i  00 del importe del p resu 
puesto. Esto depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos de las em itidas por la D irección general de Obras 
púb licas, en Málaga en la T esorería , y en Madrid en la Depo
s ita ría  de Obras públicas, debiendo acompañóme á cada plie
go el. documento que acredite haberlo  realizado.

E n el caso que resu lten  dos ó más proposiciones igualrs, 
se celebrará en/el acto entre sus autores m a segunda lic ita
ción abierta  en los térm inos prevenidos por la citada ins
trucción.

Málaga 19 de N oviem bre de 1873. = E 1  Gobernador, Eladio 
Lezama.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publmrdo

en 19 de Noviem bre últim o, y  de los requisitos y condh ones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del a m
pio de m ateriales para  la conservación en el presente año eco
nómico de la ca rre te ra  de Cádiz á M alaga, sección entre E s 
tepona y Marbella, se compromete á tom ar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados req u i
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que se á 
de se liada toda propuesta en que no se exprese la cantidad 
en pesetas, escrita en letra, por la  q u e  se compromete á la 
ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y  firma.)

En v i r t u d  de lo dispuesto por la  D irección general de Obras 
públicas en 10 del actual ,  he  señalado el dia 88 del próximo 
D iciem bre, á la una de la t a r de ,  para  que se proceda á Ja ad
judicación en pública subasta  del acopio de m ateriales para la 
conservación en el p resente año económico de la  carretera de 
C-, a berm eja á T orre  del Mar por Velez-Málaga, en la cantidad 
de 1.998 pesetas y 11 céntim os.

La subasta se ce leb rará  en los té rm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en m i despacho y en ia 
Dirección general de Obras públicas; hallándose desde hoy ae 
manifiesto en la Sección de Fom ento y en la .expresada Direc
ción general el presupuesto detallado y el pliego de c o n u c io - 
nes facu lta tivas y  económicas que h an  de regir en la contrata.

Las proposiciones se harán  en p l i e g o  cerrado, arregladas 
al ad jun to  modelo.
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La cantidad que h a  de consignarse préviam ente pa ra  tom ar 
parte  en la subasta  será el 1 por 400 del im porte del presu- 
-presto. Este depósito podrá hacerse en m etálico o acciones de 
cam inos de las em itidas por la Dirección general de Obras 
púb licas, en M álaga en la T esorería , y en Madrid en la Depo
s ita rla  de Obras públicas, debiendo acom pañarse a cada pliego 
el docum ento que acredite haberlo realizado. _E n  el caso que resulten dos ó m as proposiciones iguales, 
se c e '-b -a rá  en el acto entre sus au tores un a  segunda, lic ita
ción ab ierta  en los térm inos prevenidos por la citada in s-
tr  ir c c i o n •M álaga 19 de Noviembre de 4873.=E1 Gobernador, Eladio
Lezam a. .Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado
en 19 de Noviembre últim o, y  de los requisitos y condiciones 
que se exigen p°ra  la adjudicación en pública subasta del aco
pio de m ateriales p a ra  la conservacion en el p r e s e n te  año eco
nómico de la c a rre te ra  de C a s a b e rm e ja  á  Torre ael Mar, p o r  
Vele^-Málaga, se com prom ete á tomar á  su cargo los r m endos 
acopios, con es tric ta  sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  . . ,(Aquí la  proposición que se hag a , adm itiendo o m ejorando 
lisa  y llanam en te el tipo lijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas, escrita  en letra, por la que se com prom ete á la ejecu
ción de dichos acopios.) (F ech a y firma.)

Gobierno de la  p r o v in c ia  d e M urcia.
E n  virtud de lo dispuesto por el Gobierno de la R epública 

en orden de 40 del ai m a l , este Gobierno- civil ha señalado el 
dia 23 de Diciembre p róx im o, á las doce de su m añana , para la adjudicación en pública sub asta  de los acopios de m ateria 
les para la conservación de las carreteras que se expresarán  
duran m el co rrien te año económico.Lvs s1 ja~t ',s se celebrarán  en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este G obierno; h a 
llándose en la  Sección de Fom ento de m anifiesto el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facu ltativas y econó
m icas de c da ca rre te ra  que han  de regir en la contrata.

Los trozos que com prende cada ca rre te ra  y presupuesto del 
acopio se designan en la nota que se acom paña á este anuncio.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al adjunto modelo; advirtiendo que no 
se rá  ad uitido n ingún  pliego que se reñera  á más de una ca r
re tera .L a cantidad que h a  de consignarse para tom ar parte en m 
subasta  será  el 1 por 100 del presupuesto de cada carretera , 
cuyo depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de cam i
no», debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado según se previene en la citada in s
trucción.E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones ig u a
les se celebrará en el a c to , únicam ente en tre sus au tores, una  
segunda licitación ab ierta  en los té rm ino s prescritos en la m en
cionada instrucción ; fijándose la  p rim era  puja por lo m ó n o s  
en 75 p e se ta s , quedando las dem ás á voluntad  de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 pesetas.M urcia 21 de Noviem bre de 1873.== Juan  B au tis ta  Som ogy.
N ota de las carreteras y  presupuestos á que se refiere el anuncio 

que antecede.
CONSERVACION.

C arre tera  de M urcia á G ranada.—Trozo único.—Desde el 
kilóm etro 1.° al 34, am bos inclusive.—Presupuesto de aco
pios : 6.773 pesetas y 50 céntimos.Idem  de Alto de las A talayas á M urcia.—Trozo único.— 
De«de el kilóm etro 62 al 76, am bos inclusive.—F -esupuesto de 
acop ios: 4.416 pesetas.Idem del puerto  de la Losilla al confin de la p rov incia .— 
Trozo único.—Desde el k ilóm etro 22 al 53, ám bos inc lusive.— 
P resupuesto  de acopios: 4.581 pesetas y 90 céntim os.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia del d i a . . . . .  de Noviem bre 
últim o, y  de los presupuestos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a te ria 
les p a ra  la conservación de la ca rre te ra  d e . . .  *. . se com pro
m ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios, con es tríe te  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . .  . ,  (aquí la proposición que se h ag a , en le tra , sin 
cuyo requ isito  será  desechada la propuesta.)

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
E sta  C orporación lia acordado sacar á pública subasta el 

sum inistro  de pan á ios acogidos en el prim er Asilo de m en
dicidad de San B ernard ino , cuyo servicio com enzará á reg ir 
en 1.° de E nero  próxim o y term inará  el 31 de Diciem bre de 1874. 
La subasta ten d rá  lugar el dia 2 de D ic iem b re , á la  una de la 
tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas C onsistoriales; h a 
llé* dose de m anifiesto los pliegos de condiciones y dem ás refe
rente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de m i cargo todos los dias no feriados que m e
dien hasta el del re m a te , de doce de la m añana á cuatro de la tarde,

Madrid 20 de Noviem bre de 4873.=E1 S ec re ta rio , José Di- cenla y Blanco. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares,
Ciudad-R eal.

D. Gregorio B arco y Molerá, Teniente Coronel graduado, 
C apítan de in fa n te r ía , Juez fiscal del Gobierno m ilita r de estaplaza.

Hallándom e form ando causa sobre la fuga del calabozo del 
cuartel de la M isericordia de esta ciudad, donde se hallaba 
preso, el G uardia c;vil de caballería de segunda clase, desti
nado por sentencia á serv ir en el ejército de U ltram ar, G abriel 
Criado Lop^z, na tu ra l de M anzanares, de esta provincia, cuya 
fuga verificó el dia 2 de Octubre ú ltim o ; usando de la 'ju r is 
dicción que conceden las O rd en anzas , por la presente cito 
llamo y em plazo por prim er edicto señalándole el mencionado 
cuarte l, donde deberá presentarse personalm ente dentro del

term ino de 30 dias, contados desde la fecha, á dar sus descar
gos y defensa; y de no com parecer en el referido plazo seguirá 
¡a causa los trám ites  de Ordenanza.Dado en C iudad-R eal á 16 de Noviembre de 487 3 .= G rego - 
rio  B a rc o .= P o r  su m andado, Antonio B ernal.

P a le n c ia
D. A ntonio R evuelta  Diego, Teniente del batallón reserva  

de Palencia , núrn. 44, y F iscal m ilitar de esta plaza &c. ^
B ailándose ausentes de esta capital Estéban .Saez, á lias e* 

Confitero, y Pedro Alonso Ailer, alias el Moreno, con tra  qu ie
nes m e hallo  procediendo por delito de rebelión carlis ta  y robo 
de fondos del Estado, cometido en la v illa de Becerril de Cam 
pos, en esta provincia, el dia 5 de Mayo retro actual; en uso 
de las facultades ju ríd icas que la-O rdenanza general del ejer
cito me concede, por el presente llam o, cito y emplazo por este 
p rim er edicto á los referidos acusados E stéban Saez y Pedro  
Alonso Aller, señalándoles el cuartel de San Fernando de esta^ 
ciudad, adonde deberán presen tarse personalm ente dentro del 
térm ino  de 30 dias, á contar desde el de la fech a , á dar sus 
descargos y defensas; y de no verificarlo se segu irá  la causa 
con arreglo á Ordenanza.Palencia 47 de Noviem bre de 4873;=A ntonio  Revuelta.*» 
P or su mandado, el Escribano de la causa, Ju lián  P alm ero.

S a n  F e r n a n d o

D. F rancisco  Moreno y M iranda, Capitán de nav io  de la 
Arm ada, Juez fiscal de causas m ilitares de M arina del D epar
tam ento de Cádiz.Ignorándose el paradero del p rim er Médico de la  A rm ada 
D. Tadeo M artínez Cobos, á quien estoy siguiendo causa por 
el delito de haber tomado parte  m uy activa en la ú ltim a  rebe
lión arm ada que tuvo lugar en la capital de este D epartam ento 
en los meses de Julio y Agosto del co rrien te  año; usando de 
la jurisdicción concedida en estos casos por las O rdenanzas’ á 
los Jefes y Oficiales de las d is tin tas  arm as , por el p resen te  
llamo, cito y em plazo por segundo edicto á dicho D.  ̂Tadeo 
M artínez Cobos, señalándole la M ayoría general dé M arina del 
Departam ento de C ádiz, donde deberá p resentarse pe rso n a l
m ente dentro del térm ino de 20 d ia s , que se cuentan  desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de .no com 
parecer en el referido plazo se seguirá  la causa y^se sen ten 
ciará  en rebeldía por el Consejo de guerra , sin  m ás llam arle  
n i em plazarle por proceder esto con arreglo á ley.

San F ernando 20 de Noviem bre de 1873. =  E l C apitán de 
navio, F iscal, F rancisco  Moreno.

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
A lc a lá  d e H e n a r e s .

D. Juan  Pablo Fernandez, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad y su partido.P or el presente p rim er edicto se llam a á los que se consi
deren con derecho á h eredar los bienes de C elestina Mingo y 
Ortega, vecina de la  v illa  de Fuentelsaz, en la que falleció in 
testada en 23 de Octubre de 4869, para que en el térm ino  de 30 

• dias com parezcan en este Juzgado á deducirle en fo rm a por 
medio de P rocurador au torizado legalm ente.; pues así está 
acordado á solicitud de Isabel P erd iz  y  Mingo, h ija  de la 
finada.Dado en A lcalá de H enares á  19 de N oviem bre de 1 87 3 .=  
Juan  Pablo F> m a n d e z .= P o r  m andado de S. S ., H ilario  de la 
R iva, por H erm uá.

A le ir a

D. José Pousá y Suari, Juez de p rim era  in s tanc ia  de A lc ira  
y  su partido .P o r la presente c ito , llam o y  em plazo á José Solanes y 
Gompañy, casado, labrador, vecino de Cogollado, anejo á C ar- 
cagente, para que dentro de nueve dias, contados desde su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado á fin de p racticar c ie rta  d i
ligencia en la causa que pende sobre heridas al m ismo.

Dada en Alcira á 15 de N oviem bre de 487 3 .= J. -Pousá.*» 
P o r m andado de S. S., F rancisco  Ju s tE s a in .

A lm as su .
D. José Laliga Gascón, Juez m unicipal de esta ciudad, en 

cargado accidentalm ente del Juzgado de p rim era  instanc ia  del 
partido .Por la  presente se cita, llam a y  em plaza á A ntonio Alcober 
Solera, de 50 años de edad; Miguel P agan  C onejero, de 44 
años; P ascual Bañon Golf, de 44 años, cojo; José López S án 
chez, de 39 años, y Antonio Cantero B añon, de 28 años, n a 
tu ra les y vecinos de Caudete, y al apodado La G atera  ó Go
tera, del propio dom icilio, para que dentro del térm ino  de 45 
d ia s , á contar desde la inserción de esta requ is ito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles de esta ciudad 
á responder de los cargos que les resu ltan  en la su m aria  de la 
causa crim inal que contra  los m ism os se in s tru ye  sobre sedi
ción y  desacato á la A u to rid ad ; apercibidos que de no presen
tarse les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r : y se encarga á lo s  
Sres. Jueces de p rim era  instancia y dem ás A u toridades y á los 
agentes de policía de la Nación procedan á la busca y  cap tu ra  
de dichos sujetos, rem itiéndolos, caso de ser habidos, á las in
dicadas Gárceles de este partido con las seguridades conve
nientes.Dada en A lm ansa á 49 de Noviem bre de 4873 .= José L a- 
figa ==Por m andato de S. S., P ascual de C uenca Asensio.

A ntequera 
El S r. Juez de p rim era instanc ia  de este partido  h a  m an

dado por providencia de hoy se cite á los parientes, am igos ó 
cualesquiera o tras personas que conocieran á un  hom bre que 
el diá 2 del m es actual fué hallado m uerto v io lentam ente en 
una choza situada en la falda dol cerro nom brado de la  Menes
tra, térm ino  de esta ciudad, ju n to  al cam ino que de la  m ism a 
conduce á Alm ogía, y cuyas ropas y señas personales se e x 
presan á continuación, para que en el té rm ino  de 30 dias se 
presenten en este Juzgado á reconocer dichas ropas con el fin 
de identificar el cadáver, facilitando á la vez cuantos datos y 
noticias tqngan respecto al m ismo y al au to r ó au tores del in 
dicado crim en.

Ropas y  señas personales del cadáver.
Som brero calañés, chaqueta de castor negra, chaquetón ó 

ja ique de paño de gabard inas listado, chaleco de casim ir á lis 
tas, pantalón de id., botillos negros usados, calcetas de algodón, 
calzones blancos de m uselina, cam isera in te rio r de algodón, 
cam isa blanca de coco con listas negra-, y tres m antas de ca
ñam azo; esta tu ra  alta, carnes regulares, color m oreno, pelo os
curo, b a rba  regular, u n a  cicatriz en el lado izquierdo desde la 
sien á la barba, un  lu n a r con pelos en el m ism o lado y en la 
barba, y  de edad como de 30 á 34 años.

A n tequera  45 de Noviembre de 4873.= José M. V ida.

Archidona.
D. E m ilio  López González de Q uintana, E scribano del Juz

gado de p rim era instanc ia  de esta v illa  y su part: lo.
Doy fé que en la causa que se in struy e en el m ism o sobre 

am enazas y  otros excesos se halla la siguiente
«R equisitoria .— En nom bre de la N ación, D. Tosé M aría 

Castelló, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  y su partido.
»Por la presente requ isito ria  encargo á todas las A u torida

des, G uardia civil y dependientes de M A utoridad jud ic ia l pio- 
cedan á la busca, cap tura y rem isión á la  cárcel de este p a r
tido con las seguridades convenientes de Juan L uque F e r
nandez, vecino de Cuevas dé San Márco-s-, de 22 años, casado, 
e s ta tu ra  buena, ojos pardos, pelo castaño, barba poblada, co
lor trigueño; viste pantalón largo, chaqueta y  som brero ca la 
ñés, y  contra el que lie decretado auto de detención en la causa 
que instruyo  sobre am enazas de desarm e de dos V oluntarios 
y otros excesos cometidos por el m ism o.. »Y á la vez cito , llam o y em plazo al referido Juan  Luque . 
F ernandez pa ra  que dentro del térm ino  de  ̂45 dias, á contzv 
desde la inserción de la presente en el Boletín  oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten en d icha causa; pues si 
así lo hiciese se le o irá en justic ia , y en otro caso será  decla
rado re c d d e  y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar

»Dada en A rchidona á 20 de Noviem bre ae 4 873 .=  José 
María C aste lló .= P or su mandado, Emilio López.))

Corresponde con su orig inal á que me rem ito. A rch idona 20 
de N oviem bre de 4873 .= E m ilio  López.

A r z ú a
D. R am ón Otero Valcárce, Juez del partido  de A rzúa.
P or el presente cito y llam o á D. Nicolás González, Genaro 

Alonso, H iginio Sánchez Meron, C asim iro Gil^Araujo, Baldo- 
m ero López Sarm iento, Ensebio H ernández H ernández, A n
drés F ernandez Moure y  F é lix  Cuesta Cuesta; el prim ero Te
niente, el segundo sargento segundo, el tercero  cabo prim ero, 
todos individuos do la qu in ta  com pañía, segundo batallón  del 
regim iento .de Murcia, p ara  que dentro  del térm ino  de 20 d'qs 
se°present'en en esta sala de audiencia ó m anifiesten su para
dero, á fin de ratificarse  en las declaraciones que han  rendido 
en la sum aria  form ada co n tra  D. R am ón V illar O iver sob.e 
desorden público: pues así lo he acordado en v ista  de lar d i- 
gencias p racticadas en su busca.Dado en 1a, v illa  de A rzú a á 20 de N oviem bre de 4873.=- 
R am on Otero V a lcárce .= P o r m andado de S. S., Domingo M. 
Lado.

A A stu d illo
D. M ariano del Mazo y  Reinoso, Juez de p rim era  instancia 

de A studillo y su partido, in te rino , por ausencia del propietario.
Por la presente cito , llam o y em plazo á 40 hom bres desco

nocidos arm ados, que se titu laban  vo lun tarios ca rlis ta s , que 
en la noche del 28 de Setiem bre .ú ltim o se p resen ta ro n  en el 
pueblo de Melgar de Juro  exigiendo de un vecino del mismo 
las m uías de labranza, que no llev aron , y m altra tando  al Al
calde del referido pueblo, para que en el térm ino  de 40 dias, á 
contar desde el en que esta req u is ito ria  tenga lugar su in se r
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra  los m ism os resu lta  en cau
sa que se les sigue sobre rebelión en sentido absolu tista; ap er
cibidos que de no verificarlo tra scu rrid o  que sea se procederá 
á lo que h ay a  lugar en citada causa.

Dada en A studillo á 48 de N oviem bre de 4S73.=M ariano 
del Mazo y R e in o so .= P o r m andado de S. S . , F au stin o  R o
dríguez.

Baezza

D. Juan José R odríguez, Juez m un icipal, é in te rino  de p r i
m era instanc ia  por estar en uso de licencia el propietario .

Hago saber que en este Juzgado y por an te el que refren 
da pende concurso vo lun tario  de acreedores á instancia, del 
P rocu rador D. R afael M artínez, en nom bre de los hijos de 
D. Juan B au tis ta  R ob les, M arqués de Cullar de B aza , en el 
que por providencia de este dia se ha  m andado convocar á 
los acreedores p ara  que en e-1 térm ino de 20 dias se presenten 
en este Juzgado con ios títu lo s justifica tivo s de sus créditos; 
y á este fin por el presente se convoca á todos ios acreedores 
del D. Juan  B au tis ta  Robles pa ra  que se presenten  en el plazo 
designado con los títu los referidos.

Dado en Baeza á 8 de Noviem bre de 4873.-=Juan José R o
dríguez. = P o r  su m andad o , Ju an  M artínez. X —622

B a l a g u e r .
D. M anuel V illar y E stéban, Juez de p rim era  in stanc ia  de la 

ciudad y partido  de B alaguer.
Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del in frascri

to se sustanció causa crim ina l cobre lesiones m útuas contra 
los padre é h ijo  José y  Miguel M ata, vecinos de B u ts e n it , d is
trito  m unicipal de Mongay, cuyas señas se ex presarán  para 
ser.identificados; en m éritos de la cual por sentencia de vista 
proferida por S. E. la A udiencia del territo rio  en 22 de Agosto 
últim o h a  sido condenado José Mata á la pena de dos m eses y 
un dia de arresto  m ayor, y al Miguel Mata se declaró exento 
de responsabilidad , cuyos sujetos se hallan  com prendidos en 
el caso 4.° del art. 429 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal y 
se ignora su paradero, n i tam poco se presum e; y en su conse
cuencia, por v irtu d  de la  presente requ isito ria  les cito, llamo 
y  em plazo para  que den tro  del térm ino  de 30 días, contaderos 
desde la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezcan en este Juzgado para notificarles la referida sen
tencia, y ser puesto el José Mata á disposición de la Autoridad 
com petente á fin de ex tingu ir su condena.

Por tan to , debiendo este últim o su frir  la referida condena, 
exhorto y  requiero á to io s  los Sres. Jueces de p rim era  instan 
cia, indiv iduos de la policía jud ic ia l y Jefes de la fuerza pú
blica á fin de que procedan á la b usca , captura, y  conducción 
á las cárceles de este partido  del m encionado José Mata.

Dada en B alaguer á 42 de N oviem bre de 4873.=M anuel 
V iila r .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Sauret, E scribano.

Señas personales de José Mata.
Edad 54 años, esta tu ra  re g u la r , ojos p a rd o s , cejas al pelo, 

boca regular, cara llena , b a rba  ce rrad a , pelo p a rd o , na riz  re
gular, y viste al estilo del país.

B a rc e lo n a -P in o
D. Plácido Oliva , Juez de prim era  instanc ia  del distrito  del 

P ino  de la ciudad de B arcelona.P o r el presente se cita, llam a y em plaza á M ariano Rosell y 
Murió, hijo de Lorenzo y G ertrud is, encuadernador, de 30 años 
de e d a d ,‘n a tu ra l de esta cu idad , de esta tu ra  m ediana, vecino 
de la v illa de G racia, hab itan te  en 1a. r ie ra  de San Miguel, 
núm ero 34, piso segundo , de cuyo dom icilio h a  desaparecido 
sin  que se sepa actualm ente su p a ra d e ro , presum iéndose sin 
em bargo se encuentre en. te rrito rio  de esta c a p ita l , para que 
dentro  del im prorogable térm ino de seis días, contados desde 
la  publicación del presente en ad e lan te , com parezca de rejas 
adentro  en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de 
su frir  la  pena de dos meses y dos dias de arresto  m ayor que
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por lea Sala de lo crim inal de esta A udiencia te rrito ria l le lia 
sido im puesta con ejecutoria de 20 de Setiem bre últim o, pro
ferida en m éritos de la causa crim inal que sobre estafa se le ; 
siguió de oficio en el presente Juzgado ; bajo apercib im iento  : 
que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que en derecho 
haya lugar. ^Asim ism o encargo y en lo m enester requiero  a los Juzga
dos, Autoridades y dem ás agentes que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas c á r-  ' 
celes nacionales del expresado M ariano E osell y M urió.

Dado en B arcelona á 49 de Noviem bre de 1 8 7 3 .=  Plácido 
01iva.=  Joaquín  S erra , E scribano.

                                  Benabarre.

D. Vicente A stor y Segura, Juez de prim era  instanc ia  de la  
villa y partido  de B enabarre.Por la  presente requ isito ria  hago saber que en este Ju z
gado y por la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa c r i
m inal de oficio contra José C lavería y A b ertin , n a tu ra l y v e
cino de la Puebla de Santo va ; Joaquin Juncanal y Vila, n a tu 
ra l de E rd ao , y o tro s , sobre co rta  fraudu len ta  de m aderas en 
la s ie rra  de Güel, partida  de Fesas, ocurrida en A bril del co r
riente año, en cuya causa tengo acordado se reciba declaración 
indagatoria á los expresados dos procesados; y no habiendo 
podido citárseles por ser ignorado su ac tual paradero, lie d is
puesto en providencia de esta fecha pub licar su llam am ien to  
para que en el té rm ino  de nueve dias com parezcan en este Ju z 
gado con el fin de recib irles las declaraciones pendientes; bajo 
apercibim iento de que- si no com parecieren serán  -declarados 
rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en B enabarre á 22 de N oviem bre de 4873.=V icente 
A sto r .= E l E scribano, Cayetano F ernandez.

Ca ste llo te .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. A ntonio López Silva, 

Juez de p rim era  in stanc ia  del partido  de Castellote, en A lca- 
ñiz, se cita -y llam a á A ntonio Julve y V icen te , n a tu ra l y v e 
cino de V illa rlu en go , de estado soltero, de oficio m olinero y 
de £0 años de edad, cuyo paradero  se ignora por haberse  u n i
do á las partidas ca rlis tas , para  que en el térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgado p ara  ser indagado en .causa pen
diente contra el, m ism o sobre lesiones; pues que pasado sin  verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Alcañiz á 24 de N oviem bre de 4873.=D e su  orden , 
Rafael A lber.

© aatrogeriz.
D. Inocencio R uiz C apillas, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta v illa  y su partido . '
E n  v irtud  de la presente requ isito ria  hago saber que en 

este Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda se in s tru y e  causa  
crim inal de oficio contra  cinco hom bres que capitaneados por 
Leoncio Muñoz y titu lándose carlis tas  se presen taron  la tarde  
del día 42 del corrien te en el pueblo de V iilasandino, ex ig ien
do y llevándose una fanega de cebada y seis raciones de pan, 
carne y vino; y m ediante á ignorarse el paradero de los ex
presados sejetos se les c ita , llam a y em plaza por esta requ isi
to ria  y térm ino de 10 dias para que se presenten en este Juzga
do á p restar declaración indagato ria  en la citada causa ; aper
cibidos que de no verificarlo serán  declarados rebeldes, p a rá n 
doles el perjuicio que h ay a  lugar.

Y encargo en nom bre de la Nación á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, que habidos que sean, procedan á 
su captura y rem isión á este Juzgado á m i disposición.

Dada en Castrogeriz á £0 de N oviem bre de 18 7 3 .= Ino cen - 
cio R uiz C ap illa s .= P o r m andado de S. S., Tom ás F ranco .

D. Inocencio R uiz Capillas, Juez de p rim era  instanc ia  de esta 
villa v su partido.E n  v irtud  de la presente requ isito ria  hago saber que en este 
Juzgado y  E scriban ía  del infrascrito  se in s tru ye  causa crim i- 
n a rd e  oficio contra  dos desconocidos que en la  tarde del 14 de 
Setiem bre ú ltim o h u rta ro n  en el pueblo de los B albases dos 
yeguas con sus aparejos y una capa; y m ediante á ignorarse 
sus nom bres y paradero , se les cita por medio de la presente 
y  térm ino  de 10 dias p a ra  que se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la referida causa; apercib i
dos que de no hacerlo serán  declarados rebeldes y les pa ra rá  
el perjuicio que h aya lugar.

Y encargo en nom bre de la Nación á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilita res, que habidos que sean, procedan 
á su  detención y conducción á este Juzgado á m i disposición.

Dada en C astrogeriz á 20 de N oviem bre de 4873.= Inocencio  
R uiz C ap illa s .= P o r m andado de S. S., T om ás F ranco.

D. Inocencio R uiz Capillas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  y su partido .

E n  v irtu d  de la presente req u is ito ria  acordada en la causa 
que se in s tru ye  contra tres hom bres desconocidos sobre robo 
ele dinero ó, D. R icardo G arcía, vecino de Palacios de R iopi- 
suerga la noche del dia 22 de A bril ú ltim o; y como los desco
nocidos se ha llen  ausentes é ignorarse su paradero, se les cita, 
llam a y em plaza p a ra  que dentro del te rm ino  de 10 dias se 
presenten  en las cárceles de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resu ltan ; apercibidos que de no v e r i
ficarlo 6G les declarará rebeldes y p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en C astrogeriz á 18 de N oviem bre de 1873 .= Inocen- 
cio R uiz C ap illa s .= P o r su m andado, E ustasio  E scribano.

C orcu b íon .
D. Miguel López de S á , Juez de p rim era  instanc ia  de Cor- 

cubion.
P or el p resen te  cito á F rancisco  Nuñez B lanco , vecino d( 

San P edro  de V illar, y á Pedro Torrado y C osta , de San Ma- 
med de B aam iro , para  que en el térm ino  de 10 dias, á corita] 
desde el en que este anuncio sea in serto  en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  com parezcan en la sa la-au d ienc ia  de este Juzgado á fu 
de prestar declaración en el sum ario  que se in s tru y e  sobr< 
lesiones inferidas el 19 de Octubre ú ltim o en la parroqu ia  di 
Bayo á A ntonio L em a A guiar y José V ilariño  L is ta  ; baj< 
apercibim iento que si no lo verificasen les p a ra rá  el perjuicb 
que hay a  lugar.

Dado en la v illa  de Gorcubion á £0 de N oviem bre de 1873.= 
Miguel L. de Sá. =  P or m andado de S. S., M anuel Recama] Q uintana.

C órd ob a .- D e r e c h a .
Por auto de esta fecha dictado en los ordinarios á instan ei 

de Doña M aría del Cármen A lcaide y C arnero , con tra  D. Ma 
nuel Pacheco en reclam ación de 5.505 rs. valor de m ateriale 
sum inistrados para cierta  o b ra , lia sido declarado* en rebeldí el D. Manuel Pacheco.

Y m ediante la ausencia de este se le hace saber d icha pro videncia por medio del presente.
Córdoba 11 de Noviem bre de 1873.=V .° B .°=E1 Sr. Jues 

Raym undo M. G il .= E l a c tu a rio , A ntonio R ané. del Castillo
X—6

C órdoba.—Izq u ierd a .
D. Juan O rta R u b io , Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la Izquie rda de esta capital.
Hago saber como en este m i Juzgado y E scribanía del i n 

frascrito penden autos incidentes de los de división de los 
bienes del fideicomiso fam iliar fundado por D. Juan F ernan
dez de C órdoba, señor que fue de la v illa  de Zueros, sobre 
adm inistración judic ial de las porciones adjudicadas á los se
ñores partícipes de ignorado paradero ; en los cuales por pro
videncia. del dia de ayer he acordado se citen y  llam en por 
edictos á D. M anuel Carbajal y V alencia , Doña" M aría de la 
C oncepción, D. F e rn an d o , D. R afael y Doña M aría del Cár
m en , Manuel de V illena Fernandez de C órdo ba , Doña Ma
r ía  del M ilagro, Doña Josefa, Doña M aría de la Concepción y 
D. F ernando  de los Rios y T o rd o lla , D. Pedro , Doña María 
del Cárm en , Doña Micaela y Doña Teresa R u iz  del Rosal y 
R o jas , D. M anuel y Doña R afaela del Campo N icuera y Ruiz,
D. José, D. R afael, D. R am ón y D. Joaquin del P ortillo  y Pé
rez , D. Juan y  Doña María del Cárm en, Manuel de V illena y 
A lv arez , D. José , D. Francisco y Doña M aría de los Dolores 
Perez de B arradas Fernandez de C ó rdo ba ; y por ú ltim o lo^ 
herederos é inm ediatos sucesores de D. Ignacio de R ojas Dmz 
de T e jad a , para que en ei térm ino de 30 días , á contar desde 
el en que se anuncie en la G a c e t a ‘d e  M a d r i d  , com parezcan 
por sí ó por m edio de Procurador, apoderado en form a, á e n 
tregarse en los bienes que respectivam ente les han  sido ad ju 
dicados en la división general de aquel fideicomiso; bajo ap er
cibim iento que de lo contrario  acrecerán  las partes ad judicadas 
á los dem ás in teresados en las m ism as líneas según ios grados 
que en ellas ocupen.

Y pa ra  que pueda llegar á noticia de todos los señores in 
teresados que quedan expresados, se fija el presente .

Córdoba 8 de Noviem bre de 4873 .= Juan  O rta R u b io (= P o r  
m andado de S. S., M anuel B arranco y López. X —623

Cha n t a d a
E n nom bre de la Nación, D. W aido Auz, Juez del p a rtid o  de la villa de C hantada.
P or la presente cito, llam o y emplazo á Ju lián  López, ve

cino de la parroqu ia  de San Pedro de V illarbasin , térm ino  
m unicipal de P uerto m arin , á fin de que dentro del de 40 
dias se presente en la cárcel pública del partido  á  p res ta r 
declaración de in q u irir  en la causa que contra  él me hallo  in s 
truyendo  por hom icidio de su convecino José Gómez; en in te 
ligencia que de no hacerlo será declarado rebelde.

Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilita res y de
m ás agentes de la policía judicial, que caso de ser habido" p ro 
cedan á  su [captura y rem esa á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

C hantada 16 de Noviembre de 1873.= W aldo A u z .= D e  su 
m andado, M anuel Fernahdez Páram o.

Señas de Julián I^opez.
Edad 23 años, es ta tu ra  corta, delgado de cuerpo y cara, ho 

yoso de v iruelas, una cicatriz al lado izquierdo de la boca en 
dirección abajo, color bueno, barba poca, pelo y ojos negros, 
nariz regular y cara larga.

                                              Estepa.

D. Rafael López P rieto , Juez de p rim era  in stanc ia  de este partido .
P or el presento se cita á M anuel F ernandez y F ernandez , 

soldado de la ú ltim a reserva, vecino de esta villa, y cuya re s i
dencia se ignora, para  que dentro del térm ino de lo  d ias com 
parezca en la audiencia de -este Juzgado  de p rim era .in s tan c ia  pa ra  la práctica de un a  diligencia de reconocim iento en causa 
crim inal, cuyo térm ino em pezará á contarse desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Estepa 22 de N oviem bre de 1873 .= R afael L o p e z .= P o r . m an
dado de S. S., José M aría Prieto .

G u n zo  d e  L im ia .
D. Camilo Carballo, Escribano del Juzgado de p rim era  in s

tancia  de Ginzo de Lim ia.
Certifico que en causa que en el m ism o se sigue contra R a

m ón Estévez, de Santiago de R ubias, por hom icidio de F ra n 
cisco M ariñas, de V illam ayor de la Boullosa, se mandó citar á 
Manuel Estévez y Manuel P i l la d o , vecinos de dicho Santiago 
de R ubias, para  que en el térm ino  de 15 dias se presenten en 
este Juzgado á declarar ante el Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
como testigos por las citas que les resu ltan ; y  para que tenga 
lugar d icha citación y la com parecencia de los repetidos Ma
nuel Estévez y M anuel.Pillado, lo cual deben efectuar al p r i 
m er llam am iento bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas, expido la 
presente cédula en Ginzo de L im ia á 19 de Noviem bre de 1873 .=  
Camilo Carballo. *

G ra n a d a .-C a m p illo .
D. Salvador Perez Montoto, Juez de prim era instanc ia  del 

d istrito  del Campillo de esta ciudad.
Por el presente cito y em plazo por térm ino de nueve dias á 

D. Manuel de la Chica y D. M anuel F ernandez  A ram buro, Co 
m andante y Mayor respectivam ente que fueron del presidio de 
esta capital, para que se presenten  en este Juzgado á p res ta r 
cierta  declaración en causa, que in stru yo  contra José R eyes 
Sánchez y consortes sobre infidelidad en la custodia de confi
nados.Dado en G ranada á 19 de N oviem bre de 1873 .= S alvador 
Perez M ontoto.=Por su m andado, F rancisco  de P au la  Montero.

Mad r id .-H o s p ic io .
E n virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del distrito  del Hospicio de esta capital, se sacan á pública s u 
basta  sim ultánea, que ten d rá  lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en la del distrito  del S alvador de la ciudad de 
S evilla ei dia 5 de E nero  próxim o y  h o ra  de la una de su 
tarde, una casa principal conocida por P alacio  de A ltam ira, en 
el casco de dicha ciudad, calle de S an ta  M aría la B lanca, n ú 
m ero 13, tasada en 84175 pesetas, y o tra  casa nom brada Corral 
del A gua, en el mismo casco, calle de Céspedes, núm . 15 de 
gobierno, tasada en 15.100 pesetas; cuyos linderos, m edida y 
dem ás circunstancias constan del expediente ejecutivo que s i
gue D. Manuel Sánchez R allo  con las Sras. D uquesas de Me
dina de las Torres y de B aena sobre pago de p esetas, y en él 
han sido em bargadas á estas dichas fincas, el cual obra en la 
E sc rib an ía  de D. Federico G arnacha, situada en la calle Ma
yor, núm . 37, piso segundo d e re c h a , donde los com pradores 
podrán enterarse; debiendo ad vertir que no se ad m itirá  postu
ra  sin  que el que la hiciere consigne en el acto de la  licitación 
la cantidad de 2.500 pesetas, á responder de las costas y p e r
ju ic ios que ocasionare, si no cum ple con las condiciones de 
ad jud ica tario  de rem ate, cuya cantidad se le devolverá si no 
Je fueren adjudicadas las fincas.

M adrid 21 de Noviembre de 1873.=E1 E scribano, Federico 
C am acha y Jim énez. X—620

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Gregorio M artínez S er
rano, Juez m unicipal, que in te rinam en te despacha el Juzgado

de p rim era instancia del d is trito  del Hospicio de esta capital, 
d ictada en autos que se siguen á instancia de Doña L ucía A na 
M aría Azorin, con m otivo de haberla  sido sustraídos tres re s 
guardos de depósitos del B anco de E sp a ñ a , expedidos á su  
nom bre, uno V. I., núm. 7.742, su fecha 7 de Junio de 1872, de 
6.000 escudos en metálico efectivo; otro idem  T., núm. 58.439, 
su  fecha 8 de dicho mes y a ñ o , de escudos 9.600 nominales", 
consistente en 24 acciones de ca rre te ras  de 4.000 rs. cada una , 
em isión de A bril, sus núm eros del 2.337 al 2.360, ámbos in 
clusive, y  otro idem T. con el núm ero  58.438, fecha 8 del m is
mo m es y año, de escudos nom inales 30.000, consistente en 11 
títu los de la ren ta  pe ipétua al 3 por 100, en esta form a: cinco 
serie B , núm eros 33.157 al 61, ámbos inclusive; cuatro série Dt 
núm eros 39.066 al 39.069, y dos série F, núm eros 4.754 y 4.755.

Se hace saber por tercer edicto y térm ino  de 10 días á las 
personas que tengan  no tic ia  del paradero de dichos v: lores ó 
se les presenten p a ra  su negociación en la plaza procedan á su 
detención y presentación en este Juzgado y E sc rib an ía  de Don 
Valentin B d íe s tc r ; en la in teligencia que están tom adas las 
oportunas precauciones p a ra  que no sean abonados los m encionados valores.

Madrid 22 de N oviem bre de 1873.—Valentin B allester.
X —625

M adrid .—U n iv e r s id ad .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Universidad de esta cap ital se publica el extravío  de los docum entos siguientes:
 ̂ Una carpeta núm . 393, bajo la cual se p resen taro n  en las 

oficinas de Málaga en 28 de Marzo de 1821 por D. A ntonio An- 
drade, Capellán de la fundada en la v illa  de Teba por Juan  
A ndrade, seis testim on ios, sin núm ero , im po rtan tes  en junto 19.630 rs.

O tra id. núm . 620, bajo la cual se presentó en las oficinas 
de Málaga en 24 de Mayo de 4822 por D. F rancisco  C asielles, 
apoderado de los herederos de D. Miguel de Cuenca, poseedor 
que fué de la capellanía colati va que sn la v illa  de Teba fundó 
Alonso Gascón de Angulo, una certificación, núm . 4.466, im portan te  ¿.420 rs.

 ̂ O tra id. núm . 36, con la que se presentó en las oficinas de 
Málaga en 7 de Agosto de 4824 por D. Antonio V ázquez, apo
derado de D. Rafael Moreno, poseedor de la capellan ía que 
fundó en la  v illa de Teba D. Pedro Cano, una certificación, núm ero 6.660, im portante 27.720 rs.

O tra id. núm . 270, bajo la cual se presentaron en las ofi
cinas de Sev illa  en 20 de Julio de 1824 por D. Salvador R o
dríguez, apoderado de D. Manuel C isneros, 41 escrituras de 
consolidación, im portan tes rs. vn. 49.216, pertenecientes al pa
tronato  fundado por A na Tellez en Tocina.

O tra id. núm . 484, bajo la  cual se presentó por D. Fernando 
Suarez, P resb ítero  m ayordom o de fábrica de la parroqu ial de 
San Gil de Sevilla, una esc ritu ra  de consolidación, im p o rtan 
te 44.314 rs., pertenecientes á las Ccipellanías de Doña M encía 
R am írez y M aría Carballo.

O tra id. núm . 233, bajo la cual se presentaron en las ofici
nas de Sevilla en 15 de Julio  de 4824 por D. M atías Soto S án
chez, como A dm inistrador del patronato del Capitán José N a
ranjo  de V era en la parroqu ia l de San ta A na de S ev illa , seis 
escritu ras de consolidación, im portantes en jun to  rs. vn. 433.806 
con 6 céntim os.

O tra id. núm . 442, con la que se presentó en las oficinas 
de Sevilla en 3 de Julio de 4824 por D. Cristóbal Gadea, P re s 
bítero y Capellán de la fundada en la iglesia parroquial de San  
Nicolás de Sevilla por Lorenzo M onñjano, una e s c r itu ra d a  
consolidación, im po rtan te  5.866 rs. 98 céntim os.

Y o tra  id. núm . 384, bajo la cual se presentó en las ofici
nas de Sevilla en 34 de Julio de 1824 por D. Juan  Gabriel Lu- 
que, como Presbítero-capelJan de la M emoria fundada en la 
iglesia del convento de la Madre de Dios de Sevilla por Don 
Alonso Mateo de L u qu e , una escritu ra  de consolidación, im portan te 39.827 rs.

P a ra  que la persona en cuyo poder ex istan  dichos docu
m entos los presente dentro del térm ino de 30 dias en este Juz
gado, sito en la costanilla de la V eterinaria , núm . 4, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se in s truy e  para 
ju s tif ica r su ex travío; bajo apercibim iento.

M adrid 43 de Setiem bre de í8 7 3 .= P o r m andado de S. S ., 
Juan  Vivó.

T o led o .
D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era instancia 

en propiedad de esta ciudad de Toledo y  su partido &e.
Hago saber que en el concurso volun tario  de acreedores 

prom ovido en este Juzgado y an te el que autoriza por D. F e r 
nando González P edroso , vecino que fué de esta c iu dad , he 
m andado en providencia de esta fecha celebrar ju n ta  general 
de acreedores, cuyos créditos están reconocidos, para que acu e r
den la  m anera en que ha de adj udicarse ó no la casa propia 
del co n cu rso /situada  en esta  c a p i ta l , calle de la S ille ría , n ú 
m ero 9 m oderno, la cual ten d rá  lugar el m artes 23 del venide
ro Diciem bre y ho ra  de las diez de la  m añana en la sa la -au 
d iencia del Juzgado.

Lo que se an uncia  de conform idad con lo preceptuado en 
la ley , y se previene que ten d rá  lugar la  jun ta , y causará  
acuerdo con los que á la m ism a concurran.

Dado en Toledo á 22 de Noviem bre de 4873.=M iguel V er- 
d e jo .= P o r m andado de S. S., Juan  García. X —626

V a len c ia .—M ercado.
D. F rancisco  M aría C arb o n e ll, Juez de prim era in s tan c ia  

del cuartel del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la  

E scriban ía  del re fm id a ta r io  por el P rocurador D. José V iché, 
en nom bre y representación de D. Lorenzo B usu til y S llu l, 
vecino de Utiel, se in terpuso demanda de pobreza de es to p a ra  
poder litigar con los Directores é indiv iduos que en 4865 for
m aban la Jun ta  de gobierno de la Sociedad de Crédito Valen
ciano, de cuya dem anda de pobreza se confirió traslado  por se :s 
dias al Sr. Prom otor fiscal del Juzgado y á los antes indica
dos señores, encontrándose entre ellos D. T om ás C asañ a , para  
cuya notificación se expidió el oportuno exhorto  á u ro  de los 
Sres. Jueces de Madrid, donde se indicó ten ia  aquel su ú ltim a 
re s id en c ia ; y habiéndose devuelto  el a ludido exhorto sin  que 
se practicase la notificación a l D. T om ás Casaña por ignorarse 
su paradero, á petición de la p a rte  dem andante y en confor
m idad á lo que previene el art. 231 de la ley de E njuiciam iento 
civil acordé en providencia de 4 del actual em plazar al referi
do D. Tomás Casaña por m edio de edictos.

Dado en V alencia á  7 de N oviem bre de 4 873 .= Franciseo  M.
> C arbone ll.= P or m andado de S. S., Carlos F ayos.

V a lla d o l id .- P la z a .
 ̂ D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la  P laza  de Valladolid.
E n  v ir tu d  del presente cito, llam o y emplazo á A tilano  

Santos P ed re ro , na tu ra l de Cim illos de Valverde, so ltero , de 
ejercicio corredor de .cabañerías, p a ra  que en el térm ino de 15 
dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid, se
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presente en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , á oir 
sentencia en la causa que se le lia seguido por falsificación de 
una cédula de vecindad; apercibido que de no verificarlo pa
sado dicho térm ino se le declarará rebelde y le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 81 de Octubre de 1873.== Ramón 
Crespo y Vicente.—Por su mandado, Isidoro Mericl.

N O T I C I A S

INTERIOR.
La facción Santos hallábase esta mañana en Carrascosa 

(Cuenca).

La facción Yelasco parecía dirigirse á Castro.

Desde la últim a derrota de Trisiany en Lérida no hay no
ticias de facción alguna en aquella provincia.

La facción Miret ha sido batida entre el Bruch y Collbató 
por la columna del P a cades mandada por el Sr. M artí, cau
sándole pérdidas de consideración.

Ha salido de Málaga para el Oeste el vapor de guerra in 
glés Spiiefal.

En todas las provincias se procede con actividad en la or
ganización de la Milicia Nacional.

En Málaga se han declarado en huelga los hombres de m ar 
de la compañía del muelle, sin que se haya alterado el orden 
público. Las Autoridades se hallaban prevenidas para evitar 
todo conflicto.

El Jefe de la Guardia civil que se halla en la Sierra de Se
gura ha capturado en el monte de Ausares á cuatro hombres 
que tenían atemorizada la comarca y que resultaron ser jila -  
nos. Han sido entregados á los Tribunales. Parece que esta pe
queña partida de malhechores é ra la  que en los dias en que la 
Guardia civil estuvo destinada á perseguir las facciones detuvo 
el correo de la Sierra y dirigía amenazas á varios propietarios 
en demanda de dinero.

Ha sido reorganizado y completado el Ayuntamiento de 
Elche (Alicante), contribuyendo á levantar el espíritu de aque
lla población.

El correo de Valverde no habla llegado ayer por la noche 
á Cuenca. Créese que haya sido detenido por la facción Santes.

SOCIEDADES

Sociedad de Fomento del puerto de Pasajes.
Balance de situación en  15 de Marzo de 1878.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.------------------------------- -------------------

A ccion istas  ............. . . . . . . ..........    1.619.000
C a ja . ........... .*................    8.918*71
Banco de San S ebastian .. .  . . . . ____________________ 113.000
Dirección íae jlta tiv a .—P erso rrl.   4.091‘33
Gastes do A dm inistración.—Id e m .. ___ . . . . . .  8.136‘38
Mal cía.I do A dm inistración y  D irecc ió n .. . . . . .  988*41
Gastos generales      1.061 60
1/ ..trunientos y p lanos  .............  3.118-88
A la r  iteres v gestos de in s ta la c ió n .. .   ......... .. 605*09
M ob ilia rio .;. ............     1.513*85
E stadios y obras a u x il ia re s , ............................. 6.061*74
E e  m a . D i p uí a c i o n for a 1.  ...............................  850,000
C arretera de Ernabiclo á Salinas. , . . , , ............. 3.805VO

8.018.637*43

PASIVO.
C ap ita l ..............................    8.000.000
Productos del puerto do Pasajes............................  18.4-77*17
F ianzas de co n tra tis tas .................................. ...........  160*86

8.018.637-43

El P residen te  de la Comisión ad m in is tra tiv a , P. A ., José 
Luís M ercero .= E i Secretario-C ontador , Joaquín M. EJosegui.

X —681

Balance de situación en  15 de Marzo de 1873.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.------------------------------- ------------- -----
A ccionistas  ..................................       1.800,000
C a ja ., ......... ................................................... .. 18,785*95
Banco de San S eb astian ....................  698.LO)
Dirección facu lta tiva .—P ersona l............................ 80.903*68
Gastes de A dm inistración.—Id e m ........................  7.866*31
Material de A dm inistración  v D irección   1.696*98
Gastos general’.-s..  ................*....................  . . . . . .  1.700*75
Instrum entos y planos  .......................   4.103*37
Ai ui.eres y gastos de •instalación.......................   8.869*88
M obiliario........................................................   . 8.184*75
E ^ u d k  s y obras auxiliares  ......................  9.883*53
C arretera  de Ernabido á S a lin a s ........................... 58.903*86
Obras de Ancho .  ..........   18.814*94
Intereses pagados á a c c i o n i s t a s * . 1. !  19.855*85
D ársena de ía H e rre ra ............................ 565*19
Obras del A stillero del Rey. * .*. ° * ,*, 4.980

8.058.893*78

PASIVO. ‘

Capi t a l     ̂e 8.000.000
Productos del puerto de P a sa je s .  [ [ ’ ‘ 3 5 *093*41
F ian zas de con tratistas........................................... [ 3.018-73
In tereses sobre anticipos á la  D iputación.____ . 14.787*64

8,058.893*78

El P residen te  de la Comisión ad m in is tra tiv a , P . A. José 
Luis M ercero .= E l Secretario -C ontador, Joaquín M. Eiósevuix-6$m ’ !

Sociedad española de Crédito Comercial.
Claudio Coello, núm. 15.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para ad
quirir en un solo lote las casas números 15 de Claudio Coello 
y 86 de Serrano, el Consejo ha acordado se saquen á subasta 
ante una comisión del Consejo, el Abogado consultor y Nota
rio de la Sociedad; debiendo tener lugar dicho acto en el local 
de estas oficinas el sábado 89 del actual, á la una de la tarde.

Madrid 81 de Noviembre de 1873.=Por acuerdo del Con
sejo de adm inistración, el Vocal, Juan Francisco Diaz.

X—619—1

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e lS ú  de N o v ie m b r e  de  1873 , c o m p a ra d a  con  

la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s públicos» ——™.................... .............. .’

Dia 22. Dia 24.

Renta perpétua al 3 por i 00.................................  15*22 15*27 1]2-25-30-35
pequeños. 15*30 15*40

á p la zo . 15*55 15*30 fin cor. fir.
15*45-42 1|2 fin 

próx, fir.
Idem id . exterior al 3 por 100..........................  17*60 17*45-65-50-80-55
Billetes hipotecarios del Banco de España, *

2.a ser ie ................................................... 97*00 97*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual............................................        53*10 53*15-20
á p la zo . 53*60 »

Idem id .— En cantidades pequeñas. 53*10 53*20
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs.....................................................  28*80 28*85-29*00
Idem id. id . nuevas.............................................  28*00 27*90-28*05-20

28*00-28*15
Idem id. id. de 20.000 r s .......................  28*00 27*90
Acciones del Banco de E spaña........................ . 168*00 »

no publicado . .  » 168*00
Idem de la Sociedad española de Crédito 

comercial.......................................................   19*50 »

Cambios oficiales sobré plazas de la Nación.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . * D A Ñ O . B E N E F IC IO .

U bacete  » Ij4 L u g o . . ............... 1 »
A licante  » 3j4 Málaga............  5[8 »
U m e r ía   » 1¡8 Murcia..........  » 3j8
V v i la . . . .   R2 » Orense................  1 R2 p. »
ladajoz  par. » O viedo   » R4
3arcelona  » 5¡8 d. Palencia  » 1j8
filb ao ................ par. * P a m p lo n a .. . . .  par. »
Júrgos...................  R4 » P o n te v e d r a .... 1 »
Sáceres  par. » Salamanca. . . .  R2 »
Üádiz........................ » 3[8 San Sebastian.. » R8 p.
Castellón  par. » Santander. . . .  » 4 [4
C iudad-Real... R4 » Santiago  1 R4 p. »
Córdoba  » 1}8 Segovia .. . . . . .  4j2 »
Coruña  R2 » Sevilla ..........  » 5j8
Cuenca  » » S o r ia ........... 4¡2p. »
3 e r o n a ..   4¡4 » Tarragona  » 4 {2
Iranad a.. . , . .  1|4 » T eruel....  par. »
h iadalajara.. .  3¡4 » Toledo................   3¡4 »
luelva..................... » » V alencia............  » 5¡8
luesca.....................  » 1{4 V a lla d o lid .... .  » 4 {2
aen.......................... » 4D p . V i t o r ia . .   par. »
^eon    par. » Zam ora........... 4 {4 »
Mrida................ par. » Zaragoza  » 1¡8
Rgroño  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
P arís 22 Noviembre.—-Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18.

i 3 por 1 0 0 . . . . _. . . .  á 58*50
Fondos franceses. , .  4 1 [2 por 100..................   á 82*85

i 5 por 100 .   ..............  á 92*70
Consolidados ingleses..........................................    á 93

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*15 p .
París, á 8 dias vista, 5*22 p.

O bservato rio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 84 de Noviembre de 4878.

A L T U R A  T E M PE R A T U R A

del y humedad del aire, j
barómetro -------  ; — —  dirección .estajio

HORAS. reducida á 0o termómetro
y en milíme- Hurnede- Y cíase del viento, del cielo,

tr o s .  Seco.

6 de la m , 709,55 7,0 6,1 N .N . E. C alm a. Despejado
9 de la  m. 710,11 8,1 6,9 N .N .E . Id em . Idem.

12 del d ia . . 709,21 17.4 12,9 N. N. E. Idem  . .  Idem .
3 de la t . . 708,53 18,2 13,1 S Brisa. . Idem .
6 de la t. 709,00 13,5 1 1,0 S  C alm a. Idem .
9 de la n . 710,26 11,6 9,8 S Id em ... Idem .

Temperatura máxima del a ire, á la sombra.........................  19,9
Idem m ínim a de id   ......................    6,2

Diferencia....................................................................................  13,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ier to ... . . . . .  0,9
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra........................... . .  32,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................   44,0

Diferencia........................................................................    11,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. _ .............................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Oviedo y  Santander.

Ayuntam iento popular de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la Intervención  del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 *50 el kilogramo.
Idem  de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la lib ra , y  d e  2*71 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo , de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 1*65 á 1*78 el kilógramo.
Trigo, de 11 á 12*50 pesetas la fanega, y de 19*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.

Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 10*35 el hectó- 
litro.

N o ta .  —  Reses degolladas en el d ia  de a yer .

V a c a s ..........................   141
C arneros....................................  647
Corderos lech a les .. ..............  51
T ern eras....................................  13
Cerdos...........................    389

T o t a l    1.241

Su peso en lib r a s ... .  161.927.—Idem en k ilogram os... .  73.711.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre a,rticulos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAU DACIO N. P tS . C&ñtS.

T oledo .................................    1.462*53
S e g o v i a . . . . ,  ............................................. 918*85
Estación del N orte   ............* .......... .. 3.071 ‘4 3
B ilb a o .......................................... ................. .. 862*75
Aragón. ..........................................  449*37
V a le n c ia ........................... . . . . . . . . . .................  3.536*90
Estación del M ediodía ...... ............       6.226*91
Diligencias y  correos................................   47*39
Pozos de la n ieve.................................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es   14.627*71

T o t a l ..................   31.203*84

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Noviembre de 1873.=E 1 A lcalde, Pedro Menendez 

Vega.

P A R T E  N O  O F I C I A L

ACADEMIA MATRITENSE DE JU R ISPR U D EN C IA  I  LEGISLACION.

MEMORIA LEIDA EN LA SESION INAUGURAL CELEBR ADA EL DIA 15 

DE NOVIEMBRE DE 1873 POR EL SECRETARIO DE LA MISMA 

D. EUSEBIO ENRIQUE LOPEZ FIGUEREDO.

I.
Ha llegado, Sres. Académicos, uno ele los instantes que 

para mí era el más temido á la vez que el más anheladb. 
Cúmpleme h o y , en virtud del más importante y grato deber 
regdam entario, daros detallada cuenta de los trabajos que os 
han. ocupado durante el pasado cu rso , y que han hecho muy 
breves sus horas, siempre tranquilas cuando á la ciencia y 
estudio se dedican.

Y ¿cómo he de arrostrar animoso el momento en que debo 
hacerme eco fiel de las notables y eruditas disertaciones , y 
extractar cumplidamente los brillantes discursos de que ha 
sido mudo oyente este recinto augusto? Las mias no son cier
tamente las condiciones más ventajosas y adecuadas para 
cumplir cual corresponde objeto tan elevado; no extrañéis, 
por tan to , justificado tem or, que me obliga á demandar otra 
vez á vuestra inagotable benevolencia una última prueba de 
la consideración con que siempre inmerecidamente me habéis 
distinguido, y pediros seáis indulgentes en esta ocasión, por
que es, sin ninguna duda, la mayor que podréis darme y la 
que me es más necesaria.

Sólo confiando en ella se explica mi vehemente deseo de 
este ac to , en que pública y solemnemente puedo expresaros 
mi eterno agradecimiento, y, daros gracias por haberme ele
vado á un puesto que por ningún concepto me correspondía, 
que cualquiera de vosotros deberla ocupar más merecidamente 
y con más fecundos resultados, que serian dignos de esta cor
poración ilustrada, en cuya historia una de las más gloriosas 
páginas de su existencia será la ocupada por aquella que re
cuerde el pasado año académico dé 1878 a 1873.

Y en efecto, la bien escrita Memoria leída por mi antecesor 
D. Manuel Benayas y Portocarrero ; un discurso del primero 
de nuestros grandes Jurisconsultos, en que la ciencia y erudi
ción rivalizan con la galanura de la frase y elegancia del len
guaje; cuatro muy notables disertaciones sobre puntos difici
lísimos y árduos problemas de nuestra ^ -d o rn a  legislación, 
debidas á las aventajadas plum as'de jóvenes que ya nos indi
can serán un dia gloria ,de la litera tu ra  jurídica; ámplias, co
medidas, elocuentes y brillantes discusiones en las que sus
tentaron sus ideas verdaderos orado res, muchos de los cuales 
ocupan altos puestos en el Parlam ento y Administración pú
blica, y el esfuerzo unánime para engrandecer y elevar esta 
Academia al puesto que por derecho le corresponde, son cier
tamente circunstancias todas que demuestran palpablemente 
será imperecedero su recuerdo en los fastos memorables de su 
vida científica.

II.
Nada necesito deciros del discurso leído por nuestro digní

simo Presidente en aquella célebre sesión inaugural; todos le 
conocéis, todos le habéis admirado y estudiado; y aun cuando 
circunstancias tan atendibles no concurriesen, siendo su autor 
la persona que por la ciencia, gran ilustración y notables co
nocimientos ocupa hoy el puesto más im portante y elevado de 
la Nación española, y siendo notorioh para todos sus muchísi
mos trabajos en nuestra honrosa profesión, pálido seria cuanto 
decir pudiera para daros no más que iigerísima idea de su bri
llante disertación sobre la pena de muerte.

Múltiples son las opiniones que sobre punto tan espinoso 
para el futuro bienestar de los pueblos profesan los modernos 
filósofos y grandes pensadores, de que se enorgullece nuestro 
siglo; inmensas las distancias que' los separan, según el prin
cipio en que se apoyan , para deducir las más lógicas conse
cuencias; pero sean cuales fueren las teorías por los unos ó los 
otros sustentadas, y sin entrar en su análisis, en esta ocasión 
inoportuno, y para el que no estoy llamado, me cumple sólo 
manifestaros que el discurso de que me ocupo ha venido á ser 
una piedra necesaria al poderoso cimiento que ha de sostener
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el edificio gigantesco de las fu tu ras so lu c io n es , que en él en 
contraremos un m anan tia l fecundo de m agistra l doctrina y  un  
ejemplo perenne del castizo len guaje , por lo que no pudim os 
menos de felicitarle cuantos tuvim os la satisfacción de escu
charle. '

III.
El problem a, siem pre discutido y siem pre nuevo, de arm o

nizar la propiedad con los derechos inh e ren tes al h o m b re , y 
más principalm ente con el sagrado deber de la  conservación, 
merced á los esfuerzos de aquellos que, sacrificándolo todo al 
bien de la sociedad, no tem en desaparezca por completo la per
sonalidad y libertad  in d iv id u a l, ha  venido á ser hoy en E s - ’ 
paña el punto  capital donde convergen las m irad as, no sólo 
de los legisladores, gobernantes, hom bres científicos y ju ris ta s , 
sino tam bién de las personas ajenas por completo á tan  eleva
dos objetos.

El período revolucionario  que a trav esam os, agravado con 
las exageradas y  m ás que nunca ap rem ian tes predicaciones de 
los que pretenden refo rm ar las bases sociales, rem oviendo sus 
más antiguos y  sólidos cim ientos, parecia  llegar a u n  próxim o 
desenlace. Ya de m ucho ántes se notaba la falta de un pode
roso dique, capaz de contener la  co rrien te im petuosa del puro  
individualism o; teo ría  generosa que coloca en el hom bre las 
cualidades del án ge l, y  que en su constante propaganda nos 
arrastraba ind irec tam en te  á la  profesión de m áx im as , sólo 
conducentes en ú ltim o té rm ino  á un  verdadero y  repug nan
te egoísm o; la reacción era  necesaria ; los socialistas rea 
parecieron vigorosos, y la lucha con los econom istas soste
nida llegaba á su apogeo. A m bas E scuelas, ofuscadas por 
elucubraciones científicas que aun  hoy les im pide de tener
se á ex am inar la debilidad h u m a n a , incapaz de som eterse á 
principios absolutos p a ra  regu la r su v ida económ ica, hacían  
sus m ás desesperados esfuerzos pa ra  conseguir el triunfo  en la 
refera de las ideas, é im poner sus teo rías con tan  leg ítim o tí
tulo, y el palenque de la  discusión estaba m ás que nu n ca  an i
mado, cuando inauguró  sus tareas esta A cadem ia el 86 -de Oc
tubre del pasado año.

N ada m ás n a tu ra l, nada  m ás lógico que el ard ien te  volcan 
de las encontradas opiniones tuviese tam b ién  vivo reflejo en 
este sa lón , exclusivam ente destinado á concen trar sus rayos, y 
pu rificándolos 'p roducir'C laris i nía luz, y la M emoria  del señor 
Miguel y E stéban  C ollantes, El derecho ele propiedad  & c ., fué 
con su discusión la respuesta  dada por esta  corporación á las 
exigencias del público debate (i).

IV.
La A cadem ia no pudo m éro s  de regocijarse con la elección 

de un tem a que, por su g ran  in terés, todos sus indiv iduos d e 
seaban an alizar y d iscu tir, y felicitó en tusiasm ada al au to r de 
un trabajo  notable en todos conceptos.

Habiéndolo hecho público la prensa periód ica (8), n ada os 
diré acerca de él; sólo sí que está lleno de erudición y  ad m i
rablem ente escrito, y cual podía esperarse de su autor, que m ás 
de una vez os ha  dem ostrado su m ucho ingenio y elevado pen
sam iento.

E l Sr. Ulloa y  V ila levantóse en su co n tra , pues no podia 
conform arse con el fundam ento  n i con la ex tensión que en la 
disertación daba el Sr. C ollantes al derecho de propiedad.

Com batiendo , la  h is to r ia  como su fundam ento  racional, 
d istingu ía la propiedad de su derecho, sosteniendo que la p ri
m era  existió  siem pre en el m undo; m as no así el segundo, que 
tuvo tales m utilaciones en m uchos pueblos de la an tigüedad, 
que estaba o rgan izad a á la m anera  que hoy p retenden  algunas 
escuelas socialistas y com unistas.

Nos citaba, en tre otros ejemplos! el año sabático y  el ju b i
leo de la legislación hebrea; «pero en ú ltim o ex trem o, p regu n
ta b a ,  ¿qué puede probarnos la h is to ria? ¿No h a  au torizado los 
»más grandes erro res y las m ás in icuas instituciones? ¿No lie— 
*garon los pueblos an tiguos á sancionar la esclavitud? E l g ran  
5A ristóteles la declara de derecho  na tu ra l, y hoy sin  em bargo 
»la conciencia h um ana la considera  crim en infam e y  tienden 
t a s  naciones á b o rra r la  de sus Códigos.»

Creyendo debería buscarse en o tra  parte  el fundam ento  del 
derecho de propiedad, exam inaba las d is tin tas  teo rías que t r a 
tan de explicar esta in stitu ció n , no satisfaciéndole n inguna por 
completo, aun  cuando en su sen tir todas concurren  á lev an tar 
tan poderoso edificio; so sten ía  que la  ocupación no puede leg i
tim arla, pero que explicaba su origen , su h isto ria , la  m anera  
que tuvo de aparecer en el m undo la propiedad; negaba tam 
bién que la ley fuese su fun dam ento, porque esto tan to  equi
valdría á sancionar todas k s  violencias, el poder om ním odo de 
las m ultitudes, la  ley de la fuerza que h a ría  hoy justo  lo que 
era ayer un  crim en; y en cuanto al trabajo, teo ría  m ás en auge 
entre los econom istas y que susten ta  el Sr. Collantes, no ten ia  
inconveniente en considerar aquel cual una consagración de la 
propiedad, pero en m anera  a lg una como su fundam ento rac io 
nal, y nos decia: «El trab a jo  presupone la propiedad, pero no la 
»crea, porque ¿cómo pa ra  ser propietario  se h a  de poner la ac- 
Aividad en ejercicio si no ex iste una p rim era  m ateria  sobre 
*que recaiga esa actividad? ¿Podrán  pertenecer al traba jad o r 
*los productos de su traba jo  si este recae sobre una cosa a je- 
ma? Y adem ás resu ltará , conform e á ésa teoría, que el que 
51 haya acum ulado m ás cantidad de trabajo  sobre una  cosa será 
»el verdadero propietario , y entonces los obreros únicam ente 
•tendrán derecho á serlo leg ítim am ente; y  aun quedarán  e x -  
ocluidos aquedos que por sus condiciones físicas ó m orales no 
»son aptos para  n ing ún  género de trabajo.» .

(1) Leída en la sesión teó rica pública del lunes 88 de Oc- tuore de 1878.
(8) Publicado en el núm . 89 de la R evista  de Tribunales , correspondiente al dia 87 de Octubre.

En su p a rticu la r opinión la propiedad no es derecho innato, 
pero se deriva de la libertad, que lo es; y considerando al hom 
bre enmedio dé la na tu ra leza  con ap rem iantes necesidades que 
satisfacer para  v iv ir y poder cum plir su destino, sostenía que 
nádie puede negarle el derecho de apropiarse las cosas sin 
dueño; que debiendo el derecho proteger el libre desenvolvi
m iento de los fines racionales de la  vida, y teniendo la propie
dad, por fin, la satisfacción de las hum anas necesidades para 
el cum plim iento de nuestro destino, no podia m énos de surgir 
el derecho de propiedad de tales prem isas; tra tab a  en seguida 
de conocer el lím ite de este derecho, y  exam inando  las dife
ren tes m aneras de ejerc itarse se declaraba pa rtida rio  de la es
cuela arm ónica y  de la propiedad indiv idual, que á su juicio 
era  la que m ejor responde á su fundam ento racional.

Si elocuente se m ostró y  severo razonador el S r. Ulloa, no 
m énos lo estuvo el Sr. S an ton ja , que le siguió en inm ediato  
tu rn o , como defensor de la  d isertación y sus consecuencias; 
com batiendo las ideas susten tadas por su an tece so r, y  refor
zando m uchos de los argum entos expuestos en favor de las del 
d isertan te , nos arrancó  frecuentes y nutridos aplausos por sus 
no com unes-dotes, de que nos dló evidentes pruebas.

B rillante el S r. R u b ir a v  R uiz en su peroración (contraria), 
consideraba como cuestiones capitales el fu n d am en to , ad qu i
sición , d isposic ión , fo rm a y trasm isión en la  teo ría  de la pro
piedad. Como soluciones verdaderas, señalaba p a ra  la prim era, 
de una parte la 'n ec esa ria  relación que ex iste  en tre  .el hom bre 
y la naturaleza,?y de la o tra  la  aplicación que el m ism o h o m -' 
bre hace de sus- facultades con objeto de satisfacer sus necesi
dades m ateriales. En cuanto  á su ad q u is ic ión , juzgaba á la  ley 
y  al trabajo únicos m edios para  conseguirlo ; y en el derecho  
que todos tienen á  u tiliz a r y reiv ind icar las cosas de la n a tu 
raleza, y  a d isfru ta r cada uno el producto de su trabajo, fu n 
daba la solución del te rce r ex trem o, no dudando en. ta c h a r de 
in ju s ta  la ren ta  de la  tie rra , como consecuencia lógica de su 
doctrina.

Declarándose defensor de la propiedad colectiva como ú n i
ca form a, reservaba , no obstan te, á cada individuo la  de los 
productos como fru to  de su trabajo, y com batía en esta parte   ̂
las teo rías puram ente socialistas de F u r r ie r ,  S ain t-S im on  v 
Cabet, así como las puram ente ind iv idualistas de los m odernos 
econom istas; y señalando, por ú ltim o , el derecho sólo para 
tra sm itir  dichos productos, fundado en la  h is to ria , por cuyos 
cam pos hizo la rg a  excursión , dijo que podrían  in troducirse 
como reform as inm ediatas la  abolición de la canta de la tie rra , 
y  establecer el derecho al trabajo .

E n  este era donde encontraba el fundam ento de la propie
dad el. Sr. A m ador de los R ios, que vino después al debate, cual 
defensor de la M em oria; y a  en varias  ocasiones habéis tenido 
el placer de ap reciar su am or al estudio y ap laud ir sus con
ceptos, siem pre expuestos con- precisión y  elegancia, cual en 
esta os dem ostró.

Que el hom bre se siente dueño de s í m ism o en v irtu d  del 
libre albedrío; que sus ideas, sus pensam ientos, sus ju icios, sus 
afectos, sus sentim ientos y  aun sus sensaciones llevan el sollo 
de su ser y  con propiedad suya, y como dependientes de su 
voluntad  lo son tam bién los actos ex ternos en que tra d ú c e lo s  
fenóm enos in ternos que le m odifican, y  que al ex terio rizarse  
encam inados á un  fin ú til producen el trabajo ; que este no es 
por tan to  o tra cosa que el resultado de la activ idad in te li
gente del indiv iduo  encam inada á sem ejante fin ; eran las p re 
m isas que le serv ían  de base p ara  deducir que, si el trabajo  
produce algo m a te r ia l , este sigue como consiguiente la suerte 
de su antecedente, por lo que sien lo el p rim ero  la causa, el p ro 
ducto m ateria l que engendre será  el efecto, que no pudiendo ?. 
nunca desprenderse de los caractéres de su generador, será como 
este (el trabajo) indiv idual, y  por lo tan to  la propiedad, pues 
no era otra cosa que el resultado de la  acum ulación de efectos 
m ateriales que reconoce su origen en la  activ idad inteligente 
del individuo.

Con n inguna de las ideas h a sta  entonces expuestas estaba 
conform e el Sr. Casalduero y  Conte; persona ya ven tajosísim a- 
m ente conocida en el fo ro , donde h a  alcanzado m erecidos 
triunfos, y que quiso terc ia r en la discusión' en nom bre del 
cuarto  estado, á cuya defensa se h a  consagrado.

Todos sabíais de an tem ano los princip ios que este adalid 
del pueblo profesaba; todos tam bién  conocíais que su  elocuen
cia en otras partes electrizaba á  sus oyentes y no podíais es
p e ra r sin im paciencia el m om ento de escuchar su voz podero
sa, acostum brada á conmover- las im ponentes m u ltitu d es , y  á 
fé que vuestras esperanzas no .quedaron  defraudadas.

E n  nom bre del pueblo com batía les d iversos orígenes que 
los au tores señalan al derecho de propiedad, que calificaba de 
falsos é insuficientes, aduciendo gran  núm ero  de ejemplos p ara  
p robar que cualquiera que fuese su origen la ley civil siem pre 
la  hab ia  regulado sin obstáculo, favoreciendo á las clases p re
ponderan tes en cada u na  de las épocas h is tó rica s , y afirm aba 
que sucedía lo mismo en la actualidad, cual lo dem ostraban las 
leyes sobre minas, m ontes, aguas y  o tras m uchas.

Confesaba con orgullo y  s in  tem or que era  socialista , por
que «á m ás de que el socialism o, decia, es el que siem pre ha  
«predom inado y predom ina, es tam bién la ún ica E scuela  que 
«puede arm onizar el derecho de todos con el de cada uno, ó 
«sea el in te rés  colectivo con el individual.» Deducía del socia
lism o el individualism o; abogaba para que la propiedad fuese 
puesta  al alcance del cuarto estado, fundándose en que, obede
ciendo siem pre aquella á princip ios sociales y llam ado hoy el 
pueblo á la v ida pública, no ten ia  sin  la p rim era  condicicnali- 
dades pa ra  cum plir misión tan  im portante cual le estaba en
com endada; y apoyándose en la h is to ria  para  dem ostra r la ju s 
tificación de sus deseos, decía q u e , «puesto que en todas sus 
»épocas las diferentes clases ó estados, á la vez que fueron 
»llam adas á gobernar, han hecho im portan tís im as m odifica-

»ciones en la p rop iedad , cada una en su exclusivo beneficio, 
«siendo la prim era el clero, luego la nobleza y finalm ente la  
•clase m edia que introdujo la  desam ortización, nada m ás m -  
» tu ra l y lógico que el p lanteam iento  inm ediato de reform as 
»rad ica les  pa ra  equilibrar con ellas al proletariado que con 
»m ayores títu los las reclama.»

E l Sr. Diaz M oreu, que ya  ventajosam ente se ha dado á 
conocer en este recin to, en una notable y  b rillan te  peroración 
com batió las teo rías  socialistas, y especialm ente la argum en
tación del Sr. Casalduero; defendió los conceptos de la Memo
ria  declarándose fuerte  campeón de las clases conservadoras, 
cuyos derechos sostuvo con entusiasta vehem encia.

R indiendo sagrado culto al encanto de los p rinc ip ios, y 
abrigando una  fé inquebran tab le  en la eficacia de las ideas, 
protestaba el Sr. C analejas y  Mendez contra la v io lencia que,

_ procediendo ora de a r r ib a , o ra  de abajo, habia sido el p roce
dim iento ensayado siem pre en la h is to ria  para resolver el g ran  
problem a social, del que-creía no era  m ás que una faz la cues
tión tra íd a  al debate por la d isertación que se discutía.

No optando por n inguna de las dos grandes Escuelas in d i
v idualista  y socialista, tachaba á la p rim era  de n e g arla  socie
dad y no estim ar el valor sustantivo  de la  en tidad  social, con
siderada por ella no más que consecuencia de la  libertad  del 
indiv iduo; acrim inaba á la segunda de in c u rr ir  en un  verda
dero panteísm o social, que si reconoce al indiv iduo, es tan. sólo 
cual em anación de la sociedad; em endia que ám bos princip ios 
deben in teg rarse  recíprocam ente en la constitución de la  ar
m onía , y  sin qu ere r in cu rr ir  en el eclecticismo de los té rm ino s  
medios se declaraba ir a re  a y abiertam ente racionalista . A p li
cando estos princip ios al orden de la propiedad, y an alizando  
las diferencias con su  derecho, no dudaba en reconocer la  le 
g itim idad  de las huelgas, el deber del Estado relativo  á p ro te
ger las asociaciones cooperativas, y á indem nizar á los p rop ie
tarios los danos causados por las luchas intestinas y contiendas 
in te rnacionales en las cosa;s objeto de su apropiación y la fo r
zosa expropiación de aquellas que no correspondan á sus fines 
racionales. Nb tengo pa ra  qué deciros que su acento dulce é 
insinuan te , que h ic ieron  aun  m ás bellos las im ágenes con que 
su rica  im ag inac ión  floreó el discurso, os arrebató  calurosos 
ap lausos, que prodigásteis tam bién al Sr. González Oastejon, 
que le sucedió en el uso de la  pa labra.

Con sin igual m aestría  nos dijo este creía en con trar el 
fundam ento esencial del derecho de propiedad en la n a tu ra leza  
hum ana, que en v irtu d  de su lib re  actividad, ó bien se a s i
m ila y apropia los objetos que le rodean, ó Id. n tom ándolos 
como m ateria  de osa m ism a actividad creadora produce o tros 
nuevos por medio del trabajo ; de aquí deducia que siendo el 
princip io generador de la propiedad tan justo  y sagrado como 
esa m ism a libertad  de que em ana, tenga que ser esta  necei jo
ñ am en te  la  form a na tura l de ese derecho, y por eso la dona
ción, la contratación y la herencia debían ser inseparables 
com pañeras de toda verdadera propiedad. Negar la donación, 
exclam aba, es negar la libertad, y negarla  herencia, tanto vade 
como herir de m uerte la donación, ó de lo contrario , crear un  
medio fácil y  seguro de hurlar la prescripción legal.

Pasando á tra ta r  la .d iv e rsa  m anera co n q u e  el hom bre des
envuelve su ac tiv idad sobre la na tura leza que le rodea, dedu
cia los que en derecho se denom inan modos de ad qu irir, y que 
todos sabéis pueden ser natura les y civiles. A firm aba que la 
tie rra  puede ser objeto de apropiación; com batía á los que ta l 
p rincip io  niegan, pues á ser de o tra  su erte , se san c io naría  el 
privilegio de unos- cuantos favorecidos contra los m ás que se 
verían  privados de ella, adem ás que entonces tardo equival
d ría  afirm ar que el indiv iduo usu rpa  el espacio que ocupa y  
que necesita para  su existencia, por cuanto  al ocupar ese es
pacio hace de todo punto  im posible que otros puedan colo
carse en él al m ismo tiem po, y como decia Cicerón. «La tie rra  
es á m anera  de un gran  teatro , en el cual los últimos lleg a
dos no pueden cu lpar á los que viniendo prim ero que ellos 
los dejaron sin puesto p a ra  a s is tir  al espectáculo.» Y esto lo 
cre ía  el Sr. Castejon en el r igo r del principio, pues por lo de
m ás negaba y consideraba com pletam ente absurdo el afirm ar 
que haya  indiv iduos n i clases desheredadas de la fortuna, d a 
das las diferentes form as que la  propiedad reviste en 1a, vida 
y el princip io de la libertad  que la engendra. Sostenía la  in d i
vidualidad de la propiedad, y su  ferina colectiva como h ija  y  
fru to  de la libertad, sin que pudiese nunca atacarse ni lim ita rse  
n inguna de am bas form as sin que quedasen m utiladas las dos, 
censurando con ta l motivo la legislación de nuestros tiem pos, 
que hab la  establecido la desam ortización civil y eclesiástica, 
aunque no obstan te reconocía las lim itaciones que el E stado  
puede im poner á la propiedad, en v irtud de su m isión p ro tec
to ra , en el caso de expropiación ó por .medio del im puesto.

E l Sr. Calvo Aseoslo, con esa facilidad en el lenguaje y el 
entusiasm o que le distingue, nos exponía los fundam entos  de 
la propiedad, y com batía los hasta hoy eonsids: .utos como ta 
les por ios tratad istas; no tenia reparo  en negar  que lo fuese 
el Trabajo y la Ley , pues consideraba al p rim ero  corno un  
auxiliar, y como una garan tía  á la segunda; estudiando en sí 
m ism a la personalidad hum ana, el imperio que sobre sus fa
cultades tiene, su libertad y su au toridad,  era  donde creía  en
contrar su único, sólido y rac io nal fundam ento; analizaba las 
relaciones entre el hom bre y la  n a tu ra leza , y en tre  eí indiv i
duo y la sociedad, y m edian te  ollas fundaba la razón del dere
cho de propiedad; combatía el socialism o, que consideraba 
como la d ictadura en el o rden m oral, la an a rq u ía  en 'el social 
y la anulación del indiv iduo, y como el pacto dogmatizado que 
d e stru y e la  familia, y que tiende d u n a  nivelación que an iqu ila  
todo princip io  de libertad , haciendo im posible la igualdad.

Con no ménos elocuencia que el an terio r, se expresaba el 
| Sr. Toda y Güel, sostenedor de la  Memoria, que aun cuando 
j p a rtía  do p r i n c i p i o s  diversos, coincidía con varias d e sú s  ap re -
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daciones y  aceptaba muchas de sus consecuencias; deñnia la 
propiedad relación de exclusivismo entre el hombre y la natura
leza, en tanto que esta sirve para satisfacer los fines racionales 
de aquel, y  defendia su derecho fundado en el Trabajo, así como 
al de este como consecuencia del derecho á la vida, y finali
zaba condenando la esclavitud por 110 encontrar en ella esa 
relación característica de la propiedad. Con atención profunda 
escuchasteis sus palabras, que así como las del Sr. Gómez Si- 
gura, que en la sesión inmediata la usó en contra de la diser
tación, forman dos bellísimos discursos, dignos de las felicita
ciones que les dirigisteis (1).

Esencia del organismo socia l, base y primera garantía de 
la libertad individual, que nace á su vez y se fundamenta en 
la propia naturaleza humana, juzgaba la propiedad el Sr. Gon
zález Carballeda. ¿Qué os puedo decir de tan conocido Acadé
mico que ya vosotros no sepais? Sólo que en esta, así como 
en las dos veces que con posterioridad intervino en las polé
micas científicas, fuá para confirmar más y más la merecida 
reputación que ha adquirido. Definía la propiedad, el resultado 
de la actividad espiritual ó corpórea, cuyas raíces emanan de la 
propia conciencia. «Organizada, decia, de muy distintos modos 
«y  maneras, como todo en el mundo, según las circunstancias 
«de lugar y tiempo, ia propiedad será tanto mas legítima cuanto 
«más vaya unida su organización á su origen y naturaleza; 
«la desigual condición humana, limitándola al ménos en sus 
«efectos, á un determinado número de individuos, no es deex - 
« trañar haya sido el constante y pavoroso problema que desde 
«los más remotos y primitivos tiempos de la historia ha agi- 
«tado la humanidad.» Traia á nuestros recuerdos las es
cenas de las tribus nómadas y erráticas vagando por las es
tepas que encierra el Ganges y el Eufrates, con la posesión 
de sus rebaños, de su monte y de su caza, animadas por la 
propiedad, que alegraba sus corazones y encendía sus guerras; 
pasaba luego á ocuparse del pueblo hebreo, que en busca de 
propiedad y libertad pasó el mar Rojo en peregrinación á la 
tierra de Canaan; Grecia, Atenas, Esparta y Roma fueron más 
tarde objeto de su análisis, y vuestro atento oído le siguió en 
su erudita escursion histórica por las diversas nacionalidades 
que poblaron la Europa en la Edad Media; buscaba en todas 
los-caracteres especiales que en cada cual tuvo la propiedad, 
y  fijándose de entre las diferentes Escuelas comunistas y so
cialistas que,— según decia, especulativas unas, trastornadoras 
otras, desde Platón á Luis Blanc, habían agitado á los pueblos, 
encubiertas por un fin político para buscar la inmediata rea
lización de sus ensueñes,— en las segundas, las combatía tenaz
mente por ser las únicas que en la discusión habían tenido 
voz y representación, no vacilando en motejarlas de hipócri
tas en sus ofrecimientos, sangrientas en sus aspiraciones, y fu
nestas en sus designios; concluyendo con las tres afirmaciones 
de que la propiedad debe ser libre, individual y trasmisible, sin 
cuyas cualidades, según su op in ión , no podia aquella exis
tir (8).

Cuando ya parecía agotada por completo la discusión por 
ir en ella consumidos doce turnos , á más de varias rectifica
ciones, y por tanto que no existían razonamientos y ejemplos 
que no se hubiesen expuesto, los Sres. Peña y Cuéllar, Sancho 
y Gil, Balbás y Carranza y Ortega y Díaz os demostraron que 
su talento superior, sus profundos estudios y erudición sólo 
comparable á su elocuencia, podían aun sacar ventajoso par
tido de tema tan importante, y tomaron la palabra (3), soste
niendo hasta el fin el interés siempre creciente del debate.

El primero, encontrando grandes puntos de contacto entre 
el tema del Sr. Collantes y el debatido en el curso anterior, 
Las asociaciones de obreros ante el derecho, consideraba aquel 
como secuela de este, y se ocupaba extensamente del pro
blema social, que juzgaba el más grande que ha de resolver 
la humanidad: sostenía la individualidad y trasmisión de la 
propiedad, que consideraba de derecho natural, y hasta se ex
plicaba la esclavitud, diciendo que «á los séres que en ella 
«viven no se Ies reconoce la propiedad que tienen sobre sí 
«mismos, 111 las que les corresponde sobre sus facultades.»

El segundo examinaba el socialismo é individualismo en 
3a filosofía y las vicisitudes por que han atravesado en la his
toria, combatiendo enérgicamente el carácter y tendencias de 
las principales teorías socialistas de la época moderna, si quier 
reconocía buena fé en sus adeptos, que se esforzaban por re
dimir la causa délos oprimidos; y concluía reconociendo que 
«algunas reformas reclama la justicia, pero que estas no son, 
m i pueden ser las deseadas por los varones ilustres que for- 
«man las filas del socialismo.»

El Sr. Balbas llevó la cuestión á otro terreno completa
mente distinto de aquel en que hasta entonces había girado; 
atacó rudamente á la Escuela individualista, buscando en el 
campo de la filosofía el fundamento del socialismo. Sostuvo 
que la verdadera unidad en la vida no era el individuo, sino 
la sociedad: pues el hombre en ella no es causa, sino efecto; 
que no habia fin propio individual con el carácter de fin 
final; que todos los fines de la vida eran sociales, sin que 
ninguno de ellos pudiera realizarse por el individuo aislado,

- W  Tengo el sentimiento, aunque no la culpa, de no poder 
insertar los cnseursos que en esta discusión pronunciaron los 
Sres. Santonja (D. José Mana), Díaz Moreu (D. Luis), y Gómez 
Sigura (D. Eduardo), que consumieron los turnos d *' y 3 9 en 
pro, y 6.° en contra, respectivamente; así corno'los de los dos 
primeros en la discusión de la Institución del Jurado al consu
mir los turnos 3, y 4  en pro.

(8)_ Por acuerdo de la Academia, y en atención á la im por
tancia de tema y  a los deseos que muchos tenían de to'mar 
parte en el cleoate, se aumentaron Jos turnos reglamentarios 
prorogándose la discusión. 0 u f ’

(3) El primero y tercero consumieron los turnos 7 * y 8 0 en 
contra, y el segundo y cuarto los 7.° y último en uro en w  
dias 17 de Febrero, 3 y 10 de Marzo.

no negando por esto la importancia del elemento individual, 
pero considerándole siempre subyugado al social.

Defendiendo al socialismo de los ataques de que habia sido 
objeto, afirmó que este sostenía más la igualdad y la libertad 
que el individualismo; que era un absurdo suponer que ne
gase la familia, ni la propiedad, pues por el contrario, era la 
doctrina que más afirmaba ámbas instituciones, y  que léjos 
de ser nueva y perturbadora, era la más antigua de todas, 
porque la humanidad desde su infancia habia sido y seguiría 
siendo socialista por ser lo más conforme con su modo de ser. 
Calificó á la Escuela individualista de funesta en el terreno de 
la ciencia y de la política, llegando hasta el punto de sostener 
que todas las aberraciones intemacionalistas eran debidas á 
las doctrinas individualistas, que al querer hacer de cada 
hombre un Dios, habían levantado un mundo de soberbia y 
de ambiciones en cada ser, doctrinas que debían considerarse 
como hijas legítimas de las del pacto social; y que así como 
la exageración del principio socialista conducía á una idea ab
surda sí, pero noble, en cuanto representaba la anulación del 
individuo en aras del bien común, la exageración del indivi
dualismo llevaba línea recta al más grosero salvajismo.

Entrando luego en la cuestión de la propiedad, sostenía 
que era un error suponer que la Escuela socialista negaba su 
derecho, pero que al lado de esta cuestión aparecía la del he
cho de la apropiación, y la más importante aún, de la deter
minación ele los derechos que debían reconocerse al propieta
rio de las cosas susceptibles de apropiación individual y de la 
persona jurídica capaz de adquirir este derecho en cada caso.

Examinando las diversas teorías expuestas acerca del fun
damento del derecho de propiedad, y  combatiendo en primer 
término la que parte del supuesto de que el hombre tiene de
recho sobre sus propias facultades, queriendo por analogía ha
cerlo extensivo á los objetos exteriores sobre los que las ejer
citan, consideraba erróneo dicho supuesto, por cuanto no se 
podia ejercer sobre las facultades ninguno de los derechos do
minicales, cuales eran no poder adquirirlas, ni enajenarlas, 
pues siendo la propiedad una idea de relación, no cabia pari
dad con las facultades, que eran una parte esencial del ser; 
continuó combatiendo uno por uno los demás fundamentos 
expuestos; analizando el de la apropiación y los diferentes mo
dos de adquirir; ensalzaba en primer término el trabajo que 
consideraba como el único medio legítimo de ser propietario, 
atacando la herencia y terminando por reconocer en la so
ciedad, y en su representación el Estado, el derecho de con
ceder ó negar, ampliar ó restringir los llamados jderechos do
minicales, que creia que sólo como usufructuario podia gozar 
de ellos el individuo.

(Se continuará.)

A expensas de la Diputación provincial de 3a Coruña se ha 
publicado un Nomenclátor de las cuatro provincias de Galicia, 
formado por el Comandante graduado, Capitán de la Guardia 
civil, D. Emilio Platas y Borde, en cuyo trabajo estadístico se 
expresan por provincias las parroquias de que cada una se 
compone, su población, distancia de las mismas á los puestos 
y líneas de la Guardia civil, á la cabeza del Ayuntamiento, 
partido judicial y de provincia, y la que média entre las mis
mas y las oficinas de Correos y Telégrafos con que se comu- 
ean inmediatamente. Contiene además noticias geográficas 
acerca de la situación de cada una de aquellas provincias, de 
sus accidencias, producciones y circunstancias accidentales que 
impiden é interrumpen sus comunicaciones. Ordenados y dis
puestos tan importantes datos con el mayor orden y claridad, 
ofrecen en su conjunto una útil é interesante obra estadística 
que revela el acierto y la diligencia con que el Sr. Platas ha 
llevado á cabo su Nomenclátor, por extremo beneficioso para 
la Administración pública en aquel territorio, como así lo ha 
demostrado la Corporación provincial de la Coruña, admitiendo 
la dedicatoria del libro y sufragando los gastos de su impresión.

En la Exposición nacional dio ayer el Sr.D. Juan Vilanova 
una conferencia sobre ciencia prehistórica; la de hoy ver
sará sobre los grandes inventos de la química, siendo el ora
dor D. Constantino Saenz Montoya, y el 88 hablará acerca de 
faros y astronomía el Sr. D. Francisco Prieto. Finalmente, la 
conferencia del dia 89 la dará el Sr. D. Rafael Y agüe, y ver
sara sobre instrucción pública.

El sábado último, en la sesión celebrada por la Sociedad 
Económica Matritense, fueron elegidos Vicedirector D. Pablo 
Abejorro, Censor D. Fermín Hernández Iglesias, Oficial de Go
bernación, Vicesecretario general, D. Alberto Bochs; y V ice- 
biblíoteeario el Sr, Sabalis.

Han ingresado como Socios de la Económica Matritense los 
Sres. Estrada, Vea Martínez y el distinguido editor D. Jacobo 
Reynolds , en consideración al interés que ha tomado por po
pularizar la ciencia, publicando excelentes libros para la en
señanza de la lectura en las escuelas, así como unos intere
santes atlas.

Verificóse anteanoche 3a inauguración del nuevo teatro de 
Apolo. ^Todas las clases de la sociedad estuvieron representa
das , viéndose entre la concurrencia que llenaba el salón ele
gantes damas, artistas, escritores y hombres políticos de todos 
conocidos. El teatro presentaba un bellísimo golpe de vista, y 
mnto el decorado como la riqueza y elegancia desplegadas en 
todas Jas dependencias llamaban mucho la atención. La fun
ción comenzó ejecutando la orquesta, á telón corrido, una 
nueva sintonía del Sr. Nuñez Robres, que fué aplaudida; des
pees se presentó la compañía, leyendo el Sr. Catalina una be
llísima poesía en tercetos, del Sr. Nuñez de A rce, á quien el 
publico obligó á presentarse en escena, ejecutándose luego la 
comeam Casa con dos puertas y la pieza Ella es él. En todas 
lueion muy aplaudidos los actores. Tanto las decoraciones 
como el telón de boca son del mejor gusto.

La acreditada Revista de Administración publica en su úl
timo número el importante sumario siguiente:

 ̂ Sección doctrinal: La propiedad primitiva y los Munici
pios (Allmend.s) en S u i z a Revista de la prenso/. La Revista

forestal.-—El Fomento de la producción nacional.— La Gaceta 
del Notariado.— El Diario de Manila.—La Farmacia española.— 
El Avisador Malagueño.—La Minería.— La Revista de Obras 
públicas.—El Ateneo Lorquino.—- El Boletin de Administración 
local.- El Consultor de Ayuntamientos.—La Buena nueva.—

Sección legislativa: Hacienda.— Cargas de justicia.— Gober
nación. — Enseñanza^ primaria. — Hacienda. — Amillaramien- 
tos.— Fomento.—Instituto geográfico y estadístico.— Hacien
da.—-Pensiones civiles.—Franquicias de Aduanas.— Contribu
ciones y rentas.—Intervención general y Teneduría de Libros.— 
Aduanas—Manifiestos.—Personal—Ultramar.—Pensiones civi
les.— Jurisprudencia administrativa: Posesión de bienes .— Or
denes, acuerdos é informes de las Autoridades y Corporaciones 
provinciales y municipales: Gobierno de la provincia de Cór
doba.— Incendios.—Orense.—Higiene pública y municipal.

En la presente semana explicarán en el Ateneo científico y 
literario los señores siguientes:

Miércoles, á las ocho: D. Ricardo de Villaseñor, Taqui
grafía.

Jueves, á las ocho: D. José María Nuñez de Cela, Teorías y 
cálculos comerciales y administrativos.

Viernes, á las ocho: D. Bernardo Monreal, Astronomía po
pular.—A las nueve: D. Fernando Corradi, Derecho público 
constitucional.— Mr. Esteban Gayté, Lengua francesa.

Sábado, á las nueve: D. Justo Pelayo Cuesta, Historia polí
tica de la antigua república romana según la crítica moderna.

 ̂La Academia de 'Jurisprudencia celebra sesión pública 
teórica, hoy martes á las ocho de la noche. Dará principio la 
discusión de la notable Memoria del Sr. Ulloa y Vila. A conti
nuación habrá junta general para la discusión del reglamento, 
y lo mismo todos los dias de sesiones públicas, y con igual 
objeto hasta su terminación.

Se ha publicado el núm. 88 del tomo 6.° de la importantí
sima revista de intereses materiales titulada El Eco agrícola, 
dirigida con notabilísimo acierto por el Excm o. Sr. D. José 
Canalejas y Casas.

Sumario de las materias contenidas en este número.
Corta-pajas.— Estudios de economía rural.— Las explota

ciones agrícolas en el extranjero.— Consideraciones generales 
sobre las adulteraciones de los vinos.—Fundamentos para los 
sistemas de contabilidad agrícola.— Boletin bibliográfico.—Aná
lisis químico de las tierras.— Crónica agrícola industrial.

Anuncios,

A n u a r io  h is t ó r i c o -e s t a d ís t i c o -a d m in is t r a t iy o  db 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e t a  de  M a d r id . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

De n t r o  d e  b r e v e s  d ía s  s e  p o n d r á  k l a  v e n t a  e n  e l  d e s -  
' pacho de libros de la Imprenta Nacional la edición oficial 
de la Ordenanza y reglamento de la Milicia Nacional.

f% NTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTACION
„Gl de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de A l
calá, núm. 16, Madrid. X —613— 10

A c a d e m ia  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r 
c io : Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. 

Tres duros al mes primer semestre (exigido para ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). 
Segundo y tercer semestre: Inglés y Geografía, Alemán y Te
neduría de libros, alternados. Cuarto semestre: repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensuales , exá
menes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 16 duros mensuales.

Desde 1.° de Setiembre empiezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los matriculados.

S a n to s  d e l  d ia .

Santa Catalina, virgen y mártir; San Gonzalo, Obispo, 
y San Erasmo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  A a c lo r a a l  ele Sa O p e r a t—A las ocho y media 
de la noche.—Función 11 de abono.— Turno 8.° Impar — 
Romeo y Julieta.

T e a t r o  ele A p e l o .— A las ocho y media de la noche.— 
Función^8.a de abono.— Turno 8.° par.—Prólogo del se
ñor Nuñez de Arce.— Una casa con dos puertas.—Ella 
es él.

T e a tr o  «Se l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media de la no
che. b unción 67 de abono.— Turno Ifi—El molinero de 
Subiza.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho y media de la noche.— 
Función 88 de abono.— Turno par.— Série 8.a— Tic--tac.

— A las ocho de la noche.— La hoja de par
ra. A las tres de la mañana.— Une petite soirée.—El pri
mer abrazo.— Baile.

Tesa,tro M a rtS u .— A las ocho y media, de la, noche.—Na
dar entre dos aguas. —.Luz en tinieblas—Perro, 3, ter
cero izquierda,.— Por un descuido.—Baile,

T e a t r o  B o r n e a .  — A las ocho de la noche .— Buenas noches, 
Sr. p .  Simón.—Los lujos del trabajo.— Los estanqueros 
aeróos.—Pascual Bailón.

T e a t r o  «le  Wa.rie«Sadera.—A las ocho y media de la no
che.— Los fres mosqueteros.— Camino de- Legrmés.—Eva 
y Adán.— Por ir al baile.

T e a t r o - C a f é  <$© —A las siete y media de la ,
noche.— ¡Un disparate más!— En la Exposición de Vie- 
na.— El besamanos de Estella.— ¡Se armó la gordal— 
Baile.— Cuadros vivos.

C a f é - T e a t r o  R e c r e o .  — A las ocho de la noche.— 
Soltero, casado, viudo.— Marinos en tierra.


